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MINISTERIO  DE  HACIENDA  Y  CREDITO  PUBLICO

Reg. 19750-M. 10570-A- Valor C$ 285.00

ACUERDO MINISTERIAL No. 14-2011

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO
I

Que mediante Sentencias dictadas por los Jueces y Tribunales de
Apelación, Sala de lo Laboral a cuyo conocimiento fueron sometidas las
Demandas Laborales, se Ordenó al Estado de la República de Nicaragua
pagar por Liquidaciones Laborales e Indemnizaciones, sumas de dinero
a favor de Ciento Cincuenta y Seis (156) Trabajadores y Ex Trabajadores
de Correos de Nicaragua y Treinta y Cinco (35) Ex Trabajadores del
Ministerio de Salud (MINSA), beneficiados por Sentencias Ejecutoriadas.

II
Que la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, emitió Dictamen Legal positivo en ambos casos con Referencia
DAL-0270-02-11 de fecha veinticinco de Febrero del año dos mil once;
y DAL-0677-06-11 de fecha primero de Junio del año dos mil once, sobre
la Obligación del Estado de la República de Nicaragua, indicando dar
cumplimiento al Mandato Judicial, de conformidad con lo establecido en
el Arto. 167 de la Constitución Política de la República de Nicaragua, el
Arto. 48 de la Ley No. 477, “Ley General de Deuda Pública” y Arto. 52
del Decreto 02-2004, “Reglamento de la Ley General de Deuda Pública”.

III
Que la Procuraduría General de la República de Nicaragua, emitió
Dictamen Legal Positivo, confirmando que por Mandato Constitucional
los Fallos y Resoluciones de los Tribunales  y Jueces son de Ineludible
Cumplimiento por lo que no queda más que el Estado de la República de
Nicaragua, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público cumpla
con lo ordenado en la Vía Judicial, mediante el Procedimiento establecido
en el Arto 48 de la Ley 477 “Ley General de Deuda Pública” y el Arto
52 de su Reglamento.

IV
Que el Comité de Operaciones Financieras (COF) del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público (MHCP), en Sesión de las diez de la mañana
del día trece de Julio del año dos mil once, contenida en Acta No. 250, por
Unanimidad  de Votos, Resolvió Recomendar la Solicitud de Incorporación
y Registro como Deuda Pública Interna, el Pasivo Laboral del Estado de
la República de Nicaragua por Sentencia Ejecutoriada a favor de Ciento
Cincuenta y Seis (156) Trabajadores y Ex Trabajadores de Correos de
Nicaragua por un monto de Tres Millones Doscientos Veinte Mil
Cuarenta y Nueve Córdobas con 64/100 (C$3,220,049.64); y en Sesión
de las diez de la mañana del día veintisiete de Julio del año dos mil once,
contenida en Acta No. 251 por Unanimidad de Votos Resolvió Recomendar
la Solicitud de Incorporación y Registro como Deuda Pública Interna, el
Pasivo Laboral del Estado de la República de Nicaragua por Sentencia
Ejecutoriada a favor Treinta y Cinco (35) Ex Trabajadores del Ministerio
de Salud (MINSA), por un monto de Ochocientos Treinta y Tres Mil
Doscientos Córdobas con 53/100 (C$833,200.53), para un total de
CUATRO MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA CORDOBAS CON 17/100 (C$4,053,250.17), suma que
se encuentra aprovisionada en la Partida Presupuestaria contenida en el
Artículo 6, párrafo segundo de la Ley No. 762, “Ley de Modificación a
la Ley No. 744, Ley Anual de Presupuesto General de la República 2011,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 73, del 15 de Abril del año 2011,

en el Rubro de Amortización del Servicio de la Deuda Pública Interna,
Anexo V, Concepto Sentencias Judiciales y Otras Deudas Contingentes.

POR TANTO

En uso de las facultades que le confieren el Artículo 21 de la Ley No. 290,
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 102 del día 03 de Junio del
año 1998; el Artículo 113 numeral 7 del Decreto No. 25-2006, Reformas
y Adiciones al Decreto No. 71-98, Reglamento de la Ley No. 290, Ley
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 91 del día 11 de Mayo del año
2006;  el Artículo 48 de la Ley No. 477, “Ley General de Deuda Pública”
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 236 del día 12 de Diciembre
del año 2003, el Artículo 52 del Decreto No. 2-2004, Reglamento de la
Ley No. 477, Ley General de Deuda Pública, publicada en La Gaceta,
Diario Oficial No. 21 del día 30 de Enero del año 2004; y Ley No. 762,
“Ley de Modificación a la Ley No. 744, Ley Anual de Presupuesto
General de la República 2011, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
73, del 15 de Abril del año 2011.

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar a la Dirección General de Crédito Público, para
que Registre como Deuda Pública Interna de la República de Nicaragua
la cantidad de Tres Millones Doscientos Veinte Mil Cuarenta y Nueve
Córdobas con 64/100 (C$3,220,049.64) a favor de Ciento Cincuenta y
Seis (156) Trabajadores y Ex Trabajadores de Correos de Nicaragua y la
cantidad de Ochocientos Treinta y Tres Mil Doscientos Córdobas con
53/100 (C$833,200.53) a favor de Treinta y Cinco (35) Ex Trabajadores
del Ministerio de Salud (MINSA), para un total de CUATRO MILLONES
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
CORDOBAS CON 17/100 (C$4,053,250.17) a favor de los  Ciento
Noventa y Uno (191) Trabajadores y Ex Trabajadores beneficiados por
Mandato Judicial, cuyo listados Anexos forman parte integrante del
presente Acuerdo Ministerial.

SEGUNDO:  Autorizar a la Dirección General de Crédito Público la
Aprobación del Comprobante Único Contable (CUC) para devengar los
Créditos Presupuestarios a favor de los Ciento Noventa y Un (191)
Trabajadores y Ex Trabajadores  favorecidos por las Sentencias Judiciales
Laborales, comprendidas en el presente Acuerdo.

TERCERO: Autorizar a la Tesorería General de la República, emitir
Cheque Fiscal conforme Comprobante Único Contable (CUC) aprobado
por la Dirección General de Crédito Público de acuerdo con los términos
de cada una de las Sentencias Judiciales Laborales objeto del presente
Acuerdo, considerando el monto neto a pagar conforme a la Liquidación
Final emitida por las Instituciones comprendidas en el presente Acuerdo,
así mismo emitir cheque a favor de la Dirección General de Ingresos (DGI),
por el monto total de las deducciones de Impuesto sobre la Renta (IR)
realizadas; y Cheque a favor del Instituto Nicaragüense de Seguridad
Social (INSS), por el monto total de las deducciones efectuadas por
Cotización laboral y Aporte Patronal.

CUARTO: La Tesorería General de la República del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público entregará el Cheque Fiscal al beneficiado
previa presentación de los siguientes documentos:

a. Sentencia Ejecutoriada Judicial Laboral  a su favor.

b. Escritura Pública de Finiquito autorizada por la Procuraduría General
de  la República.
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c. Certificación de Declaratoria de Herederos en caso que el beneficiado
por Sentencia Judicial Laboral  hubiere fallecido.

d. Cédula de Identidad Ciudadana.

e. Testimonio de Escritura Pública de Poder de Representación Legal en
su caso.

QUINTO: El presente Acuerdo Ministerial entra en vigencia a partir de
esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta,  Diario
Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes de Septiembre
del año dos mil  once.(F).Alberto José Guevara Obregón, Ministro.

——————————
Reg. 19751- M. 10572-A- Valor C$ 285.00

ACUERDO MINISTERIAL No. 15-2011

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO
I

Que de conformidad a la Ley 762 Ley de Modificación a la Ley No. 744
“Ley Anual de Presupuesto General de la República 2011”, publicada en
La Gaceta, Diario Oficial No. 73 del 15 de Abril del año 2011, fue aprobado
un monto de SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS
DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
CORDOBAS NETOS (C$79,416,959.00), bajo el concepto  “Pasivo
Laboral por Indemnización”, para el pago del Pasivo Laboral del Estado
por Indemnización a favor de Ex Trabajadores del Sector Público.

II
Que mediante Normativa para el Procedimiento de Pago de Pasivo Laboral
por Indemnización de fecha 27 de Junio del año 2011 y sus Adendas
Modificatorias, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP)
atenderá las Solicitudes de Pago del Pasivo Laboral por Indemnización a
favor de Ex Trabajadores del Sector Público, provenientes de Liquidaciones
Administrativas de las Entidades del Sector Público, contenidos en los
Incisos a) y d) del Artículo No. 3 de Ley No. 550 “Ley de Administración
Financiera y del Régimen Presupuestario”, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 167 del 29 de Agosto del año 2005, para dar Cumplimiento
a lo dispuesto en el Artículo 6, párrafo segundo de la Ley No. 762 Ley
de Modificación a la Ley No. 744, “Ley Anual de Presupuesto General
de la República 2011”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 73 del
15 de Abril del año 2011.

III
Que conforme Acuerdo Presidencial No. 190-2011, emitido por la
Presidencia de la República el día 12 de Agosto del año 2011, se autoriza
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Incorporar y Registrar como
Deuda Pública Interna el monto total de SETENTA Y NUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
Y NUEVE CORDOBAS NETOS (C$79,416,959.00), Recomendado por
el Comité de Operaciones Financieras (COF) en Sesión Ordinaria del día
17 de Agosto del año 2011, que consta en Acta No. 253, y a pagar dicho
monto a favor de Ex Trabajadores de diferentes Instituciones del Sector
Público contenidos en el Artículo 3, inciso a) y d) de la Ley No. 550, “Ley
de Administración Financiera y del Régimen Presupuestario”, publicada
en La Gaceta, Diario Oficial No. 167 del 29 de Agosto del año 2005, en
concepto de Pasivo Laboral por Indemnización.

IV
Que el Comité de Operaciones Financieras (COF) del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público (MHCP), en Sesión Ordinaria del día 21 de
Septiembre del año 2011, que consta en Acta No. 258, por Unanimidad
de votos Resolvió Recomendar la Solicitud Parcial de Incorporación y
Registro como Deuda Pública Interna del Estado de la República de
Nicaragua, el monto de ONCE MILLONES TREINTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS QUINCE CORDOBAS CON 65/100 (C$11,038,615.65),
a favor de 323 Ex Trabajadores de la Dirección General de Ingresos (DGI),
en concepto de Pasivo Laboral por Indemnización, incluido dentro del
monto total de SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS
DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
CORDOBAS NETOS (C$79,416,959.00), Recomendado por el Comité
de Operaciones Financieras (COF), en Sesión Ordinaria de fecha 17 de
Agosto del año 2011, que consta en Acta No. 253, en concepto de Pasivo
Laboral por Indemnización.

POR TANTO

En uso de las facultades que le confieren el Artículo 21 de la Ley No. 290,
“Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder
Ejecutivo”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 102 del 03 de Junio
del año 1998; el Artículo 113 numeral 7 del Decreto No. 25-2006,
Reformas y Adiciones al Decreto No. 71-98, Reglamento de la Ley No.
290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder
Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 91 y 92 del 11 y
12 de Mayo del año 2006; Artículo 66 de la Ley No. 477, “Ley General
de Deuda Pública” publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 236 del 12
de Diciembre del año 2003; Ley No. 762 Ley de Modificación a la Ley
No. 744, Ley Anual de Presupuesto General de la República 2011,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 73 del quince de Abril del año
dos mil once y Acuerdo Presidencial No. 190-2011, emitido por la
Presidencia de la República de Nicaragua, el día 12 de Septiembre del año
2011.

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar a la Dirección General de Crédito Público, para
que de conformidad con el Acuerdo Presidencial No. 190-2011, emitido
por la Presidencia de la República de Nicaragua, el día 12 de Septiembre
del año 2011 y lo Recomendado por el Comité de Operaciones Financieras
(COF), en Sesión Ordinaria del 21 de Septiembre del año 2011, que consta
en Acta No. 258, Incorpore y Registre Parcialmente como Deuda Pública
Interna del Estado de la República de Nicaragua, la cantidad de ONCE
MILLONES TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS QUINCE
CORDOBAS CON 65/100 (C$11,038,615.65), a favor de 323 Ex
Trabajadores de la Dirección General de Ingresos (DGI), en concepto de
Pasivo Laboral por Indemnización.

SEGUNDO: Autorizar a la Dirección General de Presupuesto y Tesorería
General de la República para que de conformidad a la Ley No. 762 “Ley
de Modificación a la Ley Anual de Presupuesto General de la República
2011”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 73 del 15 de Abril del
año 2011, página 2236, dentro del Servicio de la Deuda Pública,
Amortización, bajo la Partida Presupuestaria denominada “Pasivo Laboral
por Indemnización” por un monto de Setenta y Nueve Millones
Cuatrocientos Dieciséis Mil Novecientos Cincuenta y Nueve Córdobas
Netos (C$79,416,959.00), y al Acuerdo Presidencial No. 190-2011,
emitido por la Presidencia de la República de Nicaragua, el día 12 de
Septiembre del año 2011, procedan a garantizar los Créditos Presupuestarios
y emitir Pago Parcial por un monto de ONCE MILLONES TREINTA
Y OCHO MIL SEISCIENTOS QUINCE CORDOBAS CON 65/100
(C$11,038,615.65), a favor de 323 Ex Trabajadores de la Dirección
General de Ingresos (DGI), en concepto de Pasivo Laboral por
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Indemnización, considerando el Monto Neto a pagar conforme a la
Liquidación Final emitida por la Dirección General de Ingresos (DGI),
asimismo emitir cheque a favor de la Dirección General de Ingresos (DGI),
por el monto total de las Deducciones de Impuesto sobre la Renta (IR)
realizadas; Cheque a favor del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social
(INSS), por el monto total en concepto de Aporte Patronal y Deducciones
efectuadas por Cotización Laboral; y emitir Cheque a favor de quien
corresponda en concepto de Otras Deducciones conforme Ley, ordenadas
por Juez Competente.

TERCERO: La Tesorería General de la República del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público entregará el Cheque Fiscal al beneficiado
previa suscripción del correspondiente Finiquito ante la Notaría del
Estado de la Procuraduría General de la República y presentación de los
siguientes documentos:

a. Cédula de Identidad Ciudadana.

b. Testamento o Certificación de Declaratoria de Herederos en caso que
el beneficiado hubiere fallecido.

c. Testimonio de Escritura Pública de Poder de Representación Legal en
su caso.

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial entra en vigencia a partir de
esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta,  Diario
Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes de
Septiembre del año dos mil  once. (F).Alberto José Guevara Obregón,
Ministro de Hacienda y Crédito Público.

——————————————
Reg. 19752. M. 10573-A- Valor C$ 285.00

ACUERDO MINISTERIAL No. 18-2011

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO
I

Que mediante Sentencias dictadas por los Jueces y Tribunales de
Apelación, Sala de lo Laboral a cuyo conocimiento fueron sometidas las
Demandas Laborales, se Ordenó al Estado de la República de Nicaragua
pagar por Liquidaciones Laborales e Indemnizaciones, sumas de dinero
a favor de Cuatrocientos Veintinueve (429) Ex Trabajadores provenientes
de diferentes Instituciones del Sector Público, beneficiados por Sentencias
Ejecutoriadas.

II
Que la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, emitió Dictamen Legal Positivo con Referencia DAL-1137-09-
11, de fecha diecinueve de Septiembre del año dos mil once, sobre la
Obligación del Estado de la República de Nicaragua, indicando dar
Cumplimiento a lo ordenado en las referidas Sentencias, de conformidad
a lo establecido en el Arto. 167 de la Constitución Política de la República
de Nicaragua, el Arto. 48 de la Ley No. 477, “Ley General de Deuda
Pública” y Arto. 52 del Decreto 02-2004, “Reglamento de la Ley General
de Deuda Pública”.

III
Que la Procuraduría General de la República de Nicaragua, emitió

Dictamen Legal Positivo, confirmando que por Mandato Constitucional
los Fallos y Resoluciones de los Tribunales  y Jueces son de Ineludible
Cumplimiento por lo que no queda más que el Estado de la República de
Nicaragua, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Cumpla
con lo Ordenado en la Vía Judicial, mediante el Procedimiento establecido
en el Arto 48 de la Ley 477 “Ley General de Deuda Pública” y el Arto
52 de su Reglamento.

IV
Que el Comité de Operaciones Financieras (COF) del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público (MHCP), en Sesión de las diez de la mañana
del día veintiuno de Septiembre del año dos mil once, contenida en Acta
No. 258, por Unanimidad  de Votos, Resolvió Recomendar la Incorporación
y Registro como Deuda Pública Interna, el Pasivo Laboral del Estado de
la República de Nicaragua por Sentencias Judiciales Laborales
Ejecutoriadas, a favor de Cuatrocientos Veintinueve (429) Ex Trabajadores
de diferentes Instituciones del Sector Público, por un monto de Trece
Millones Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Sesenta y Ocho Córdobas con
32/100 (C$ 13,064,768.32), Incluido dentro de la Partida Presupuestaria
de VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO
MIL CORDOBAS NETOS (C$22,938,000.00), contenida en el Artículo
6, párrafo segundo de la Ley No. 762, “Ley de Modificación a la Ley No.
744,  Ley Anual de Presupuesto General de la República 2011, publicada
en La Gaceta, Diario Oficial No. 73, del 15 de Abril del año 2011, en el
Rubro de Amortización del Servicio de la Deuda Pública Interna, Anexo
V, Concepto Sentencias Judiciales y Otras Deudas Contingentes.

POR TANTO

En uso de las facultades que le confieren el Artículo 21 de la Ley No. 290,
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 102 del día 03 de Junio del
año 1998; el Artículo 113 numeral 7 del Decreto No. 25-2006, Reformas
y Adiciones al Decreto No. 71-98, Reglamento de la Ley No. 290, Ley
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 91 del día 11 de Mayo del año
2006;  el Artículo 48 de la Ley No. 477, “Ley General de Deuda Pública”
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 236 del día 12 de Diciembre
del año 2003, el Artículo 52 del Decreto No. 2-2004, Reglamento de la
Ley No. 477, Ley General de Deuda Pública, publicada en La Gaceta,
Diario Oficial No. 21 del día 30 de Enero del año 2004; y Ley No. 762,
“Ley de Modificación a la Ley No. 744, Ley Anual de Presupuesto
General de la República 2011, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
73, del 15 de Abril del año 2011.

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar a la Dirección General de Crédito Público, para
que Registre como Deuda Pública Interna de la República de Nicaragua
la cantidad de Trece Millones Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Sesenta
y Ocho Córdobas con 32/100 (C$ 13,064,768.32), a favor de Cuatrocientos
Veintinueve (429) Ex Trabajadores de diferentes Instituciones del Sector
Público beneficiados por Mandato Judicial, cuyo listado Anexos forma
parte integrante del presente Acuerdo Ministerial.

SEGUNDO: Autorizar a la Dirección General de Crédito Público la
Aprobación del Comprobante Único Contable (CUC) para devengar los
Créditos Presupuestarios a favor de los Cuatrocientos Veintinueve (429)
Ex Trabajadores de diferentes Instituciones del Sector Público, favorecidos
por las Sentencias Judiciales Laborales comprendidas en el presente
Acuerdo.

TERCERO: Autorizar a la Tesorería General de la República, emitir
Cheque Fiscal conforme Comprobante Único Contable (CUC) aprobado
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por la Dirección General de Crédito Público de acuerdo con los términos
de cada una de las Sentencias Judiciales Laborales objeto del presente
Acuerdo, considerando el monto neto a pagar conforme a la Liquidación
Final emitida por las Instituciones comprendidas en el presente Acuerdo,
asimismo emitir cheque a favor de la Dirección General de Ingresos (DGI),
por el monto total de las Deducciones de Impuesto sobre la Renta (IR)
realizadas; Cheque a favor del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social
(INSS), por el monto total en concepto de Aporte Patronal y Deducciones
efectuadas por Cotización Laboral; y emitir cheque a favor de quien
corresponda, en concepto de Otras Deducciones conforme Ley, ordenadas
por Juez Competente.

CUARTO: La Tesorería General de la República del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público entregará el Cheque Fiscal al beneficiado
previa suscripción del correspondiente Finiquito ante la Notaría del
Estado de la Procuraduría General de la República y presentación de los
siguientes documentos:

a. Constancia de la Firma del correspondiente Finiquito, emitida por la
Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
MHCP.

b. Cedula de Identidad Ciudadana.

c. Testamento o Certificación de Declaratoria de Herederos en caso que
el beneficiado hubiere fallecido.

d. Testimonio de Escritura Pública de Poder de Representación Legal en
su caso.

QUINTO: El presente Acuerdo Ministerial entra en vigencia a partir de
esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta,  Diario
Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, a los siete días del mes de Octubre del año
dos mil  once. (F). Alberto José Guevara Obregón, Ministro de
Hacienda y Crédito Público.

MINISTERIO  DE  FOMENTO,
INDUSTRIA  Y  COMERCIO

MARCAS  DE  FABRICA, COMERCIO  Y  SERVICIO

Reg. 14264 - M 2937759 - Valor C$ 3,100.00

DR. MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Gestor Oficioso de
PREFABRICADOS CIFA, SOCIEDAD ANÓNIMA de Guatemala,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

CIFA

Descripción y clasificación de Viena: 241501, 260402 y 270524

CIFA dentro de un rectángulo de fondo oscuro.

Para proteger:
Clase: 6

VERJAS METÁLICAS, MALLAS METÁLICAS, ACERO,
FORMALETAS Y MOLDES DE ALUMINIO, POLINES DE
METAL, METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES,
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN METÁLICOS,
CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES METÁLICAS,
MATERIALES METÁLICOS PARA VÍAS FÉRREAS, CABLES E
HILOS METÁLICOS NO ELÉCTRICOS, CERRAJERÍA Y
FERRETERÍA METÁLICA, TUBOS METÁLICOS, CAJAS DE
CAUDALES, PRODUCTOS METÁLICOS NO COMPRENDIDOS
EN OTRAS CLASES; MINERALES.

Opóngase. Presentada: Expediente Nº 2011-001313, veintiocho de
abril, del año dos mil once. Managua, veintinueve de junio, del año dos
mil once. Harry Peralta.,  Director/Registrador.

—————
DR. MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado de
ALICORP S.A.A. de Perú, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

DON  VITTORIO

Descripción y Clasificación de Viena: 020111, 050702, 270519 y
270524

DON VITTORIO y diseño de cocinero.

Para proteger:
Clase: 30
HARINAS Y PASTAS.

Opóngase. Presentada: Expediente Nº 2011-001345, veintinueve de
abril, del año dos mil once. Managua, treinta de junio, del año dos mil
once. Adriana Díaz Moreno., Registrador Suplente.

—————
MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de Kentucky
Fried Chicken International Holdings, Inc., de Estados Unidos de
América, solicita registro de Marca de Servicios:

KFC buenísimo

Descripción y Clasificación de Viena: 020101, 270509 y 270510

KFC buenísimo y diseño hombre.

Para proteger:
Clase: 43
RESTAURANTES, BARES, CAFETERÍAS, COMEDORES Y
RESTAURANTES DE COMIDA RÁPIDA; SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA VENTA DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE
COMIDAS Y BEBIDAS; Y EL SUMINISTRO DE SERVICIOS DE
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PEDIDO DE ALIMENTOS A DOMICILIO A TRAVÉS DE UNA
RED DE COMPUTADORAS EN LÍNEA.

Opóngase. Presentada: Expediente Nº 2011-001525, trece de mayo,
del año dos mil once. Managua, trece de julio, del año dos mil once.
Harry Peralta.,  Director/Registrador.

—————
MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de Mead
Johnson & Company, LLC de Estados Unidos de América, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Inteli-DHA

Descripción y Clasificación de Viena: 020925 y 270502

Inteli-DHA y diseño cerebro

Para proteger:
Clase: 5
FÓRMULA PARA INFANTES.

Clase: 29
PRODUCTOS A BASE DE LECHE.

Opóngase. Presentada: Expediente Nº 2011-001675, veintisiete de
mayo, del año dos mil once. Managua, veintisiete de julio, del año dos
mil once. Harry Peralta.,  Director/Registrador.

—————
Reg. 14265 - M 1089600 - Valor C$ 775.00

LIC. PAUL GUILLERMO RODRIGUEZ MEDINA, Apoderado de
SUN REAL ESTATE S.A. de República de Nicaragua, solicita registro
de Nombre Comercial:

SUN  REAL  ESTATE

Descripción y Clasificación de Viena: 010301 y 010312

Silueta  de casita sobresaliendo un sol por arriba de su techo, asi como
lo hace el sol al amanecer.-Letra arial black y denominación Sun Real
Estate.

Para proteger:
SERVICIO DE COMERCIALIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES
EN EL PAÍS.

Fecha de Primer Uso: uno de septiembre, del año dos mil ocho

Opóngase. Presentada: Expediente Nº 2010-003854, diez de diciembre,
del año dos mil diez. Managua, once de febrero, del año dos mil once.
Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

Reg. 14267 - M 1089633 - Valor C$ 1,550.00

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) Especial
de FOSFORERA CENTROAMERICANA, SOCIEDAD
ANÓNIMA de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

antorcha

Descripción y Clasificación de Viena: 011505, 100120 y 270501

La etiqueta rectangular se compone por la palabra ANTORCHA
escrita en letras minúsculas, de color blanco y grafía especial; sobre
la cual se observa una llama de fuego rojo y amarillo. Debajo se ven
un sin número de cerillos alineados entre sí.

Para proteger:
Clase: 34
FÓSFOROS, CERILLAS.

Opóngase. Presentada: Expediente Nº 2011-002366, once de julio, del
año dos mil once. Managua, veinticinco de julio, del año dos mil once.
Harry Peralta., Director/Registrador.

—————
MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) Especial
de LIDL STIFTUNG & CO. KG de Alemania, solicita registro de
Marca de Servicios:

LIDL

Descripción y Clasificación de Viena: 260405, 260410, 260118 y
270501

La etiqueta se compone por un cuadro de fondo azul que contiene un
círculo amarillo con borde rojo y en el centro se precia la palabra LIDL
escrita en letras de grafía especial, todas en color azul y mayúsculas,
con excepción de letra “i” que es minúscula, de color rojo y ésta
ligeramente inclinada hacia izquierda.

Para proteger:
Clase: 35
Servicio de venta al por menor relacionado a alimentos y comestibles
y bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, tabaco, artículos de
tabaco y artículos para fumadores, artículos higiénicos, preparaciones
para el lavado y limpiadoras, cosméticos, medicinas, aparatos y
equipos de entretenimiento electrónicos, computadoras, equipos de
telecomunicaciones, artículos de oficina, materiales de arte/artesanías,
artículos decorativos, artículos de papelería y materiales escolares,
mobiliario, artículos para el hogar y la cocina, electrodomésticos para
el hogar y la cocina, utensilios y maquinas para el hogar y la cocina,
vajilla y cubiertos, vestimenta, calzado, sombrerería, artículos textiles,
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artículos de mercería, artículos de cuero, artículos de viaje, artículos
deportivos y juguetes, artículos de construcción, bricolaje y jardinería,
alimentos, comestibles, y accesorios para animales, plantas y flores;
tramitación de contratos para otros, para el suministro de servicios,
en particular tramitación de contratos de telecomunicaciones, contratos
para el suministro de ringtones para teléfonos, contratos para el
suministro de servicios de mantenimiento y reparación, contratos
para el reparto de flores y plantas, contratos para el suministro de
electricidad; servicios de consultoría al consumidor; suministro de
información en internet, a saber información sobre productos de
consumo, información de asesoramiento al consumidor y servicio de
información al consumidor; publicidad.

Opóngase. Presentada: Expediente Nº 2011-002924, dieciocho de
agosto, del año dos mil once. Managua, veintidós de agosto, del año
dos mil once. Adriana Díaz Moreno., Registrador Suplente.

—————
Reg. 14448 - M 1089764 - Valor C$ 775.00

SR. MANUEL SALVADOR ESTRADA BORGE, Apoderado de
MERCO, S.A. de República de Nicaragua, solicita registro de Marca
de Comercio:

Sutil

Descripción y Clasificación de Viena: 010103, 270502 y 260118

Sutil letras de color blanco, celeste, dos estrellas blancas, fondo azul,
orilla verde.

Para proteger:
Clase: 3
PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS
COLADAS; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR,
DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES; PERFUMERÍA,
ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES PARA EL
CABELLO.

Opóngase. Presentada: Expediente Nº 2010-000506, veinticuatro de
febrero, del año dos mil diez. Managua, trece de agosto, del año dos
mil diez. Erwin Ramirez C., Subdirector.

—————
Reg. 14449 - M 1089824 - Valor C$ 775.00

FLOR DE MARÍA SANTELIZ MENDIOLA de República de
Nicaragua, en su Carácter Personal, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

REPOSTERIA  SANTELIZ

Descripción y Clasificación de Viena: 080116, 260116 y 270502

Un pastel adornado con flores de variados colores, rodeado de un
círculo rosado, en la parte superior del círculo se observa la palabra
Repostería, en la parte inferior una cinta morada; en la parte interna
de la cinta dice; Santeliz.

Para proteger:
Clase: 30
Café, Té, Cacao, Azúcar, Arroz, Tapioca, Sagú, Sucedáneos del Café;
Harina y Preparaciones Hechas de Cereales, Pan, Pastelería y
Confitería, Helados Comestibles, Miel, Jarabe de Melaza, Levaduras,
Polvos para esponjar, Sal, Mostaza, Vinagré, Salsas (condimentos),
Especias, Hielo.

Opóngase. Presentada el veinticuatro de agosto, del año dos mil once.
Expediente Nº 2011-002974. Managua, veinticuatro de agosto, del año
dos mil once. Adriana Díaz Moreno., Registrador Suplente.

—————
Reg. 14450 - M 2637603 - Valor C$ 775.00

MARVIA MERCEDES HERRERA LAINEZ, Apoderado (a) Especial
de Philip Morris Brands Sàrl. de Suiza, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

BEYOND Marlboro

Descripción y Clasificación de Viena: 260101, 241705 y 270517

Consiste en una etiqueta de forma rectangular de fondo color gris, en
la cual se observa en l aparte izquierda una figura de forma circular de
color gris, en el centro dos líneas diagonales que se unen en el centro,
semejando el signo mayor, siendo la línea inferior enlazada con la
denominación BEYOND de color rojo, y el nombre Marlboro de color
negro.

Para proteger:
Clase: 34
Tabaco, procesado o sin procesar; productos del tabaco, incluyendo
los puros, cigarros, Cigarrillos, tabaco para confeccionar sus propios
cigarrillos, tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco en polvo y
cigarros hechos de una mezcla de tabaco y clavo de olor, sustitutos del
tabaco (no para uso médico); artículos para fumadores, incluyendo el
papel de cigarrillo y tubos para cigarrillos, filtros para cigarrillo,
estuches para tabaco, cajas de cigarrillo y ceniceros, pipas, aparatos
de bolsillo para enrollar cigarrillos, encendedores, fósforos.

Opóngase. Presentada: Expediente Nº 2011-002333, ocho de julio, del
año dos mil once. Managua, veintidós de agosto, del año dos mil once.
Adriana Díaz Moreno., Registrador Suplente.

—————
Reg. 14451 - M 1089742 - Valor C$ 1,600.00
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ALLAN ERNESTO FLORES CRUZ, Apoderado (a) de
INVERSIONES AUTOMOTRICES, SOCIEDAD ANONIMA
(INVERAUTO, S.A.) de República de Nicaragua, solicita registro de
Marca de Servicios:

AUTOFACIL  CREDITO  Y  LEASING

Descripción y Clasificación de Viena: 260422 y 270502

Letras mayusculas color Azul, con fondo mitad color blanco y color
amarillo; parte inferior letras mayusculas pequeñas de color negro.

Para proteger:
Clase: 36
negocios financieros de préstamos, para vehículos servicio de Crédito
y Leasing (arrendamientos financieros).

Opóngase. Presentada: Expediente Nº 2011-002132, veintidós de
junio, del año dos mil once. Managua, diecisiete de agosto, del año dos
mil once. Adriana Díaz Moreno., Registrador Suplente.

—————
ALLAN ERNESTO FLORES CRUZ, Apoderado General de
Inversiones Automotríces, Sociedad Anónima “INVERAUTO, S.A.”
de República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios:

Prestafácil

Descripción y Clasificación de Viena: 241705 y 270525

Primera letra mayuscula y siguientes minuscula de colores amarillos
y blanco y fondo verde, signo de dinero en el centro.

Para proteger:
Clase: 36
Préstamos personales, prendarios, hipotecarios, financiamiento varios.

Opóngase. Presentada: Expediente Nº 2011-002328, ocho de julio, del
año dos mil once. Managua, veintitrés de agosto, del año dos mil once.
Adriana Díaz Moreno., Registrador Suplente.

—————
Reg. 14718 - M 1230120 - Valor C$ 775.00

MILAGRO DE LOS ANGELES MORA, Apoderado (a) de
WILFREDO M HIDALGO SOLIS de Perú, solicita registro de Marca
de Fábrica y Comercio:

Vistony

Descripción y Clasificación de Viena: 030701, 270521 y 270502

Para proteger:
Clase: 4
ACEITES, GRASAS INDUSTRIALES, LUBRICANTES.

Opóngase. Presentada el diecinueve de marzo, del año dos mil diez.
Expediente Nº 2010-000799. Managua, veintiséis de agosto, del año
dos mil once. Adriana Díaz Moreno., Registrador Suplente.

—————
Reg. 14503 - M 1089844 - Valor C$ 775.00

LICDA. MARIA JOSE ARROLIGA HERNANDEZ, Apoderado de
Marlon Arroliga Hernandez de República de Nicaragua, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

KOOL  DECOLORANTE

Descripción y Clasificación de Viena: 020302 y 020912

Se puede apreciar la Marca KOOL DECOLORANTE polvo, con un
fondo totalmente negro, la palabra K es color blanca, y las letras O
color rojo, la ultima L es color blanco, todas con doble relieve, la
palabra decolorante y polvo son color rojo. Se puede apreciar la
leyenda en la parte inferior del etiqueta que lee: ideal para luces, rayos
y mechas, suave aroma. En la parte izquierda se puede apreciar la
silueta de un cabello color blanco.

Para proteger:
Clase: 3
COSMÉTICOS, TINTES PARA CABELLO DECOLORANTES.

Opóngase. Presentada: Expediente Nº 2011-000230, veinticuatro de
enero, del año dos mil once. Managua, catorce de febrero, del año dos
mil once. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

—————
Reg. 19756 - M 10833-A - Valor C$ 825.00

ZULEMA DE LOS ANGELES SUAREZ RAYO, Apoderado (a)
Especial de NICARAGUA MOBILE MEDIA, SOCIEDAD
ANONIMA (MOBILNIC) de República de Nicaragua, solicita registro
de Marca de Servicios:

2012  SI XFAVOR
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Descripción y Clasificación de Viena: 160111, 260116, 010105,
270517 y 290102

Para proteger:
Clase: 35
Publicidad, gestión de negocio Comerciales, administración comercial,
trabajos de oficina.

Clase: 38
Telecomunicaciones.

Clase: 41
Servicio de entretenimiento y diversión, que facilitara al cliente el
rápido acceso a información que tiene que ver con la vida cotidiana.

Clase: 42
Diseño y desarrollo de equipos informáticos y de software.

Presentada el veintitrés de septiembre, del año dos mil once. Expediente
Nº 2011-003393.  Managua, catorce de noviembre, del año dos mil
once. Opóngase. Harry Peralta López., Director/Registrador.

—————
Reg. 17159 - M 3002276 - Valor C$ 8, 525.00

MIGUEL ANGEL DELGADO SOLANO, Apoderado (a) de
CONSULTORES DE INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA de
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios:

HEX«

Descripción y Clasificación de Viena: 241521

Para proteger:
Clase: 43
SERVICIOS DE BAR, RESTAURANTES, HOTELERÍA Y
HOSPEDAJE.

Presentada el dieciséis de junio, del año dos mil once. Expediente Nº
2011-002076. Managua, veintiséis de septiembre, del año dos mil
once. Opóngase. Adriana Díaz Moreno., Registrador Suplente.

—————
MIGUEL ANGEL DELGADO SOLANO, Apoderado (a) de
CONSULTORES DE INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA de
República de Nicaragua, solicita registro de Emblema:

HEX«

Descripción y Clasificación de Viena: 241521

Para proteger:
UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A PRESTAR SERVICIOS
DE BAR, RESTAURANTE, HOTELERÍA Y HOSPEDAJE.

Fecha de Primer Uso: uno de junio, del año dos mil once.

Presentada el diecisiete de junio, del año dos mil once. Expediente Nº
2011-002080. Managua, veintiséis de septiembre, del año dos mil
once. Opóngase. Adriana Díaz Moreno., Registrador Suplente.

Reg. 19472 - M. 3002317 Valor C$ 7,750.00

MARÍA LUCIA PEÑA SILVA, Apoderado (a) de CONSULTORES
DE INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA de República de
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios:

Hotel Express

Descripción y Clasificación de Viena: 260402 y 270501

Para proteger:
Clase: 43
SERVICIOS DE BAR, RESTAURANTE, HOTELERÍA Y
HOSPEDAJE.

Presentada el diez de junio, del año dos mil once. Expediente Nº 2011-
002008. Managua, veintidós de septiembre, del año dos mil once.
OPONGASE. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

—————
Reg. 15126 - M 1230303 - Valor C$ 775.00

YELBA DEL CARMEN AGUILERA ESPINOZA, Apoderado (a) de
MARLON JOVAN LOGO MALTEZ de República de Nicaragua,
solicita registro de Nombre Comercial:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501

Para proteger:
Un establecimiento dedicado a fabricación, distribución y comercio de
calzado.

Fecha de Primer Uso: quince de enero, del año dos mil siete

Opóngase. Presentada el veintiséis de agosto, del año dos mil diez.
Expediente Nº 2010-002625. Managua, dos de septiembre, del año dos
mil once. Adriana Díaz Moreno., Registrador Suplente.

——————
Reg. 8560 - M 1586001 - Valor C$ 485.00

AVISO
SOLICITUD  DE  PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: invención
(21) Número de solicitud: 2010-00188
(22) Fecha de presentación: 05/11/2010
(71) Solicitante:

Nombre: MERCK FROSST CANADA LTD y MERCK SHARP &
DOHME LIMITED

Dirección: 16711 Trans-Canada Highway, Kirkland, Quebec H9H
3L1, Canada. y Hertford Road, Hoddesdon, Hertfordshire EN11
9BU, Reino Unido.

Inventor (es): AUSTIN CHIH-YU CHEN, DANIEL DUBE, PIERRE-
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ABDRE FOURNIER, ERICH L. GRIMM, PATRICK LACOMBE,
SEBASTIEN LALIBERTE, DWIGHT MACDONALD, D. BRUCE
MACKAY, DANIEL, JAMES MCKAY, TOM YAO-HSIANG
WU, LOUIS-CHARLES CAMPEAU, NADINE BREMEYER y
JEREMY PETER SCOTT

(74) Representante/Apoderado

Nombre: ANA JEANSSY FORNOS

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estados Unidos
(32) Fecha: 05/05/2008 y 07/08/2008
(31) Número: 61/126, 529 y 61/188, 303
(54) Nombre de la invención:
DERIVADOS DE PIPERIDINA 3,4-SUSTITUIDA COMO
INHIBIDORES DE RENINA

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
C07D 401/04 C07D 417/14 A61P 9/00 C07D 401/14 C07D 413/14
A61K 31/4545

(57) Resumen:
La presente invención se refiere a compuestos inhibidores de renina
basados en piperidinilo 3,4-sustituido que tienen oxopiridina en la
posición 4 y presentan la fórmula (I). La invención, asimismo, se
refiere a composiciones farmacéuticas que contienen dichos
compuestos, así como a su uso en el tratamiento de episodios
cardiovasculares e insuficiencia renal.

En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Patentes de Invención, Modelo
de Utilidad y Diseños Industrial, los interesados podrán presentar al
Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 04 de marzo de 2011.
Erwin Ramírez C., Registrador Suplente.

——————
Reg. 8561 - M 1586096 - Valor C$ 485.00

AVISO
SOLICITUD  DE  PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(12) Solicitud de patente de: invención
(21) Número de solicitud: 2010-00227
(22) Fecha de presentación: 23/12/2010
(71) Solicitante:

a:Nombre: LEON ENGINEERING S.P.A.

Dirección: Vía G. Leonardelli, 3, I-47891 Dogana (R.S.M.) (SM)

Inventor (es): PAOLO AMADESI

(74) Representante/Apoderado Especial

Nombre: ANA JEANSSY FORNOS

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Italia
(32) Fecha: 08/07/2008
(31) Número: BO2008A000429
(54) Nombre de la invención:
SISTEMA PARA REDUCIR EL ANHIDRIDO CARBÓNICO
PRESENTE EN HUMOS DE COMBUSTIÓN

(51) Símbolo de clasificación (IPC^7):
A01G  9/18

(57) Resumen:
La presente invención se refiere a un sistema (1) para reducir el
anhídrido carbónico englobado en humos de combustión que comprende
al menos un conducto de introducción (2) de humos dentro de al menos
una cámara (3) operativa y al menos un conducto de expulsión (4) de
los gases tratados. La por lo menos una cámara (3) comprende al menos
una planta dispuesta a lo largo del recorrido de los humos desde el
conducto de introducción (2) hasta el conducto de expulsión (4). Los
humos rozan las superficies de la planta durante su circulación.

En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Patentes de Invención, Modelo
de Utilidad y Diseños Industrial, los interesados podrán presentar al
Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 07 de abril de 2011.
Erwin Ramírez C., Registrador Suplente.

—————
Reg. 6788 - M 2731066 - Valor C$ 630.00

AVISO
SOLICITUD  DE  DISEÑO  INDUSTRIAL

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua
(21) Número de Solicitud: 2009-00199
(22) Fecha de presentación: 05/11/2009
(71) Solicitante:

Nombre: COLOMBIA SPORTSWEAR NORTH AMERICA, INC.

Dirección: 14375 NW Science Park Drive. Portland, OR 97229.

Inventor (es): WOODY BLACKFORD

(74) Representante/Apoderado Especial

Nombre: MARVIA HERRERA

(30) Prioridad invocada
(33) Oficina de presentación: Oficina de Estados Unidos
(32) Fecha: 07/05/2009
(31) Número: 29/336,730
(54) Nombre del Diseño:
MATERIAL CON DISEÑO REFLECTIVO DE CALOR

(51) Símbolo de clasificación (Locarno): 05-06

(57) Resumen:
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Fig. 1 Ilustra un vista en perspectiva frontal de un material con diseño
reflectivo de calor en asociación con un forro de ropa, como se muestra
en líneas de trazos; Fig. 2 Ilustra una segunda vista en perspectiva
frontal de un material con diseño reflectivo de calor en asociación con
un forro de ropa como se muestra en la línea de trazos; Fig. 3 muestra
una vista en alzado del diseño de invención del material con diseño
reflectivo de calor. Fig. 4 Muestra una segunda vista en alzado del
diseño de invención del material con diseño reflectivo  de calor; Fig.
5A muestra una vista en perspectiva superior de una realización del
diseño de invención del material con diseño reflectivo de calor; Fig. 5B
ilustra una Vista lateral de una realización del diseño de invención del
material con diseño reflectivo de calor, y Figs. 6 a 7 ilustran diversos
puntos de vista del material con diseño reflectivo de calor aplicado a
un forro para ropa.

DIBUJO REPRESENTATIVO

En virtud del Arto. 33 de la Ley 354, Patentes de Invención, Modelo
de Utilidad y Diseños Industrial, los interesados podrán presentar al
Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 26 de mayo de 2010.
Erwin Ramírez C., Subdirector.

——————
FE  DE  ERRATA

Por error de transcripción, en La Gaceta Número 192 con fecha
Miércoles 12 de Octubre del año  2011, se publicó el Registro No.
14188, correspondiente a la Marca: VEREGEN, se publicó
erroneamente la Clase 5, por lo que procedemos a publicarla
mediante Fe de Errata:

Clase: 5
Productos farmacéuticos de aplicación intravaginal o intraanal, a
saber, preparaciones farmacéuticas para tratamientos en casos de
afecciones cutáneas vesiculares, verrugas vulgares, verrugas
plantales, verrugas planas, condilomas planos, verrugas en mosaico,
verrugas de carnicero, verrugas anogenitales, condilomas
acuminados, hiperplasias epidérmicas,  verrugas cutáneas
recalcitrantes, infecciones de herpes, infecciones de herpes genitales
y anales, herpes zóster, molusco contagioso, micosis, micosis
fungo ides ,  t iña ,  t iña  ped i s ,  t r a s to rnos  p igmenta r ios ,
hiperpigmentación, hipopigmentación, vitiligo, melasmas, nevus
atípicos/displásicos/melanocíticos, piel dañada por el sol,
eliminación de tatuajes, psoriasis, neurodermitis, dermatitis,
dermatitis atópicas, atopias cutáneas, eccemas, liquen plano,
lupus eritematoso cutáneo, úlceras cutáneas, rosácea, lesiones
cancerosas y precancerosas, proliferación aumentada de células
cutáneas, queratosis actínica, quelitis actínica, queloides, léntigos,
hemangiomas, epidermodisplasias verruciformes, enfermedad de
Bowen, papulosis bowenoide, carcinomas de  células basales,
carcinomas intraepitelial de células escamosas, melanomas y otros
cánceres de la piel, neoplasias, displasia cervical, neoplasias
cervicales intraepiteliales, neoplasias  anales intraepiteliales,
neoplasias vulvares intraepiteliales, cáncer del pene, cáncer
vulvovaginal, carcinomas anales, carcinomas cervicales, linfomas
cutáneos de células T, alopecia, vulvodinia, queloides y cicatrices
hipertróficas, excision posoperatoria para cosmética de cicatrices,
hiperqueratosis, seborrea, enfermedad de Darier, poroqueratosis
de Mibelli, ictiosis, xerosis, diátesis de Dartroud, acné, papilomas
nasales, papilomas bucales hiperplasias epiteliales focales,
palilomas laríngeos, papilomatosis respiratoria recurrente y
papilomas conjuntivos.

MINISTERIO  DE  ENERGIA  Y  MINAS

Reg. 19690- M. 10308-A – Valor C$ 870.00

CERTIFICACIÓN

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
CONTROL DE CONCESIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE  MINAS DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS,
CERTIFICA EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA CARTA DE
ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN:

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

ACUERDO MINISTERIAL No-71-DM-315-2011

CONSIDERANDO
I.

Que con fecha diez de enero del año dos mil once, el señor Guillermo
Alemán Gómez, mayor de edad, casado, Abogado y Notario Público,
del domicilio de Ocotal, con cédula de identidad número cuatro, ocho,
uno, guión, uno, uno, cero, nueve, seis, cero, guión, cero, cero, cero,
cero, letra W, (481-110960-0000W), en calidad de representante legal
debidamente acreditado de la empresa INVERSIONES ECOLÓGICAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA, (INECOSA), la cual es una sociedad
debidamente constituida y existente de conformidad con las leyes de
la República de Nicaragua e inscrita bajo el Número 28848-B5; página
343-349 Tomo 949-B5 del Libro Segundo de Sociedades y Número
38050, página 61, Tomo 163 del Libro de Personas del Registro
Público de la Ciudad de Managua, presentó SOLICITUD para que se
le otorgara una CONCESIÓN MINERA en el lote denominado LOS
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POTRERITOS, con una superficie de veinticinco mil seiscientos
cuarenta y uno punto noventa y cuatro hectáreas (25,641.94 has)
ubicado en los municipios de Teustepe, Santa Lucía y San Lorenzo del
departamento de Boaco.

II
De conformidad con Dictamen emitido por el Ministerio de Energía
y Minas a través de la Dirección General de Minas, la solicitud de
concesión del lote LOS POTRERITOS, cumple con los requisitos
catastrales definidos en la Ley.

III
Que en cumplimiento al artículo 35 del Decreto No. 119-2001,
“Reglamento a la Ley Especial sobre Exploración y Explotación de
Minas”, publicado en La Gaceta No. 4 del 7 de enero del año 2002, el
Ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección General de
Minas, se pronunció técnicamente aprobando la solicitud de Concesión,
según consta en Dictamen Técnico Número DT -27-03-2011MM de
fecha dieciséis de marzo del año dos mil once.

IV
Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 21 de la Ley No.
387 “Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas”,
publicada en la Gaceta No. 151 del 13 de agosto del 2001, se consultó
la solicitud a los Consejos Municipales correspondientes, según
consta en comunicación de fecha seis de abril del año dos mil once, los
cuales se pronunciaron POSITIVAMENTE, según consta en
Certificaciones de fecha primero de junio, cuatro de julio y veintinueve
de septiembre todas del año dos mil once; por lo que habiéndose
cumplido con todos los requisitos, éste Ministerio debe proceder
conforme a derecho.

POR TANTO:

El suscrito Ministro del Ministerio de Energía y Minas, en el uso de
las facultades que le confiere la Constitución Política en su artículo
151, la Ley Nº 290, “Ley de Organización, Competencia y
Procedimiento del Poder Ejecutivo”, su Reglamento y la Ley Nº 612,
“Ley de Reforma y Adición a la Ley Nº 290,  “Ley de Organización,
Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo” y la Ley Nº 387.
“Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas”, su
Reglamento y Reformas.

ACUERDA:

PRIMERO: OTÓRGUESE a la empresa INVERSIONES
ECOLÓGICAS, SOCIEDAD ANONIMA, (INECOSA), la cual es
una sociedad debidamente constituida y existente de conformidad con
las leyes de la República de Nicaragua e inscrita bajo el Número 28848-
B5; página 343-349 Tomo 949-B5 del Libro Segundo de Sociedades
y Número 38050, página 61, Tomo 163 del Libro de Personas del
Registro Público de la Ciudad de Managua, una CONCESIÓN
MINERA en el lote denominado LOS POTRERITOS, con una
superficie de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y
UNO PUNTO NOVENTA Y CUATRO HECTÁREAS (25,641.94
HAS) ubicado en los municipios de Santa Lucía, Teustepe y San
Lorenzo del departamento de Boaco, definidas por polígono exterior
delimitado por las siguientes coordenadas expresadas en metros en el
sistema UTM, NAD 27 y Zona 16:

Vértice Este Norte

1 623000 1368000

2 623000 1369000

3 625000 1369000

4 625000 1370000

5 626000 1370000

6 626000 1373000

7 623000 1373000

8 623000 1372000

9 621000 1372000

10 621000 1370000

11 620000 1370000

12 620000 1368000

13 619173 1368000

14 619173 1381992

15 639000 1381992

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA (has)

BOACO Santa Lucía 2,159.74

Teustepe 23,404.82

San Lorenzo 77.38

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada quedará
sujeto al cumplimiento de las obligaciones siguientes:

1.-En concepto de Derechos de Vigencia o Superficiales, pagará el
equivalente en moneda nacional a veinticinco centavos de dólar de los
Estados Unidos de América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta
y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($0.75),
por el segundo año por hectárea; uno cincuenta centavos de dólar de
los Estados Unidos de América ($1.50), el tercer y cuarto año por
hectárea; tres dólares de los Estados unidos de América ($3.00), por
el quinto y sexto año por hectárea; cuatro dólares de los Estados
Unidos de América ($4.00) por el séptimo y octavo año por hectárea;
ocho dólares de Estados Unidos de América ($8.00), por el noveno y
décimo año por hectárea y doce dólares de los Estados Unidos de
América ($12.00) por hectárea a partir del décimo primer año.  Estos
pagos deberán ser enterados en partidas semestrales entre el 01 y el
30 de enero de cada año el primer pago, y entre el 01 y el 30 de julio
de cada año el segundo pago.

 2.-En concepto de Derecho de Extracción o Regalía, pagará el tres por
ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas, el cual será considerado
un gasto deducible para fines de cálculo del Impuesto sobre la Renta.
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará obligado
a rendir un informe mensual sobre su producción dentro de los
primeros quince días del mes siguiente.

3.- El pago correspondiente al Impuesto sobre la Renta (I.R) será de
conformidad con la Ley de la materia, debiendo presentar copia de sus
declaraciones del año gravable respectivo, a más tardar el 30 de
Octubre de cada año.
Las sumas comprendidas en los numerales uno (1) y dos (2), deberán
ser enteradas a la Administración de Rentas donde se encuentra
inscrito y podrán pagarse en moneda nacional al tipo de cambio oficial
vigente a la fecha del respectivo pago.

4.-Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Energía y Minas
lo requiera, información sobre sus actividades, así como de los
acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad minera de carácter
artesanal.
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5.-Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio de Energía
y Minas las labores de inspección que éstos realicen y acatar sus
recomendaciones.

6.-Cumplir con las normas que se dicten en materia de seguridad
laboral y protección ambiental, en especial la Ley Nº 217, Ley del
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, el Decreto
No.76-2006 “Sistema de Evaluación  Ambiental” publicado en la
Gaceta, Diario Oficial No 248 del 22 de diciembre del 2006; y el Decreto
Nº 33-95 “Disposiciones para el Control de la Contaminación
Proveniente de las Descargas de Aguas Residuales Domésticas,
Industriales y Agropecuarias” publicada en la Gaceta, Diario Oficial
No 118 del 26 de Junio de 1995.

7.-Inscribir el título de la presente concesión en el Registro Público de
la Propiedad, así como publicarlo en La Gaceta, Diario Oficial a su
costa, dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha de su emisión,
remitiendo copia a este Ministerio de la constancia registral y de su
publicación.

8.-Previo a la realización de cualquier actividad minera, el concesionario
deberá solicitar permiso a los propietarios de los terrenos ubicados
dentro del área de la Concesión; así como negociar y acordar con ellos
los términos e indemnizaciones para el uso del suelo e infraestructura
de propiedad privada en donde deban desarrollar los trabajos
correspondientes.

9.- De conformidad con lo establecido en el artículo 42 y 43 de la Ley
Nº 387, Ley Especial Sobre Exploración y Explotación de Minas,
dentro del área amparada por la presente concesión minera, en donde
se desarrollen actividades de exploración, el concesionario deberá
permitir el acceso y la realización de la minería artesanal a quienes se
encuentren ejerciendo tal actividad. Para los nuevos mineros artesanales
la superficie permitida no superara el 1% del área concesionada. Todo
previo acuerdo con el concesionario.

10.- No podrá realizar trabajos de exploración y de explotación a
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, edificios
religiosos, pozos, ambos lados de vías de comunicación, acueductos,
oleoductos y obras de utilidad pública, sin autorización del Ministerio
de Energía y Minas.

11.-Determinar el terreno de la concesión por mojones situados en
cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos en relación a un
punto invariable del terreno, el cual deberá indicar el nombre del titular,
la fecha de otorgamiento de la concesión minera y el nombre del lote,
de conformidad con lo establecido por el articulo 34 de la Ley Especial
sobre Exploración y Explotación de Minas.

12.- Presentar dentro de un plazo no mayor a tres meses contados a
partir del inicio de vigencia de la concesión, un proyecto que incluya
las fases de la actividad minera definidas en el artículo 3 del Reglamento
de la Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas. En este
proyecto se deberá calendarizar todas las etapas que el concesionario
planea ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante
inspecciones programadas.

13.- Para tramitar cualquier reclamo, derecho, exoneración de impuestos,
renuncias parciales, totales o cesiones de derechos, el concesionario
debe estar SOLVENTE DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo
indica el artículo 96 de la Ley Especial sobre Exploración y Explotación
de Minas y el Acuerdo Ministerial No 83-DM-188-2009 sobre la
“DISPOSICIÓN TECNICA NUMERO  01-2009.
PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE RENUNCIAS

PARCIALES O TOTALES”.

14.-Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE -NTON 05-029-
06, publicada en la Gaceta No. 121 del 26 de junio del 2008.
La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente relacionadas
y las demás establecidas en la ley de la materia vigente, faculta al
Ministerio de Energía y Minas a cancelar la  concesión otorgada.

TERCERO: Que esta Concesión confiere a su titular el derecho de
exclusividad para la exploración, explotación y establecimiento de
plantas de beneficio sobre las sustancias minerales consideradas en la
Ley y encontradas dentro de la circunscripción de la misma.

La concesión constituye un derecho real inmobiliario, distinto e
independiente al de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual
puede ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con
concesiones de la misma clase, previa autorización del Ministerio de
Energía y Minas.

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo Ministerial
no podrán ser alterados o menoscabados durante la vigencia de la
misma sin el acuerdo de ambas partes. Los derechos y obligaciones
establecidos en la Ley Especial sobre Exploración y Explotación de
Minas, su Reglamento y sus Reformas son de obligatorio cumplimiento.

CUARTO: Previo al inicio de sus operaciones, el concesionario deberá
presentar a este Ministerio el respectivo Permiso Ambiental
debidamente emitido por la autoridad correspondiente.

El término de duración de la presente Concesión es de VEINTICINCO
(25) años, contados a partir de la emisión de la Certificación del
presente Acuerdo Ministerial. Dicha Certificación se extenderá como
Título una vez que el interesado manifieste por escrito la aceptación
íntegra del mismo, la cual deberá ser publicada por el titular en La
Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro Central de Concesiones
del Ministerio de Energía y Minas y en el Registro Público de la
Propiedad correspondiente, dentro de los siguientes treinta días so
pena de cumplir con lo establecido en articulo 40 del Reglamento de
la Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, debiendo
remitir copia al Ministerio de Energía y Minas.  Notifíquese al
interesado para todos los fines de Ley.  Dado en la ciudad de Managua,
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil once.  (f).-
EMILIO RAPPACCIOLI B.-Ministro.- Managua, 3 de noviembre
del 2011.- Ingeniero Carlos Zarruk Pérez.- Director General de Minas.
MEM. Estimado Ingeniero Zarruk: Soy Guillermo Enrique Alemán
Gómez, mayor de edad, casado, Abogado y Notario Público, del
domicilio de Ocotal, departamento de Nueva Segovia y me identifico
con la cedula de identidad No. 481-110960-0000W, actúo en calidad
de apoderado especial de la Sociedad Inversiones Ecológicas Sociedad
Anónima, calidad que he acreditado ante esa dependencia. Con fecha
2 de noviembre del corriente año de esa Dirección me fue notificado
el Acuerdo Ministerial No. 71-DM-315-2011 mediante el cual el
Ministerio de Energía y Minas le otorga a mi representada un titulo
de concesión para minería metálica en el lote conocido como Los
Potreritos ubicado este en el municipio de Boaco, con un área de
25,641.94 hectáreas. Mediante la presente le comunico que le contenido
del Acuerdo Ministerial reúne los requerimientos establecidos en la
Ley No. 387 y está acorde a lo solicitado por INECOSA, por lo tanto
en mi calidad de representante de INECOSA, acepto el contenido del
citado Acuerdo Ministerial y pido me libre la certificación del titulo
de concesión. Para notificaciones señalo las oficinas de INECOSA, las
cuales está ubicadas en Colonial Los Robles, No. 198, del Restaurante
Summer una cuadra y media al norte. MsC. Guillermo Alemán Gómez.
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Apoderado Especial INECOSA.- Son conformes sus originales, se
extiende la presente CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Managua, a
los ocho días del mes de noviembre del año dos mil once. Hago constar
que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con la fecha de su
Certificación. (F).Maritza Castillo Castillo, Directora de
Administración y Control de Concesiones Dirección General de
Minas Ministerio de Energía y Minas.

————————————
Reg. 19624-M. 9932-A- Valor C$ 870.00

CERTIFICACIÓN

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
CONTROL DE CONCESIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE  MINAS DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS,
CERTIFICA EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA CARTA DE
ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE DICEN:

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

ACUERDO MINISTERIAL No-72-DM-316-2011

CONSIDERANDO
I.

Que con fecha veintinueve de abril del año dos mil once, la señora
DORA DEBOER PETRY, mayor de edad, soltera, empresaria, de ése
domicilio, con cédula de identidad número seis, cero, siete, guión, uno,
dos, uno, dos, cinco, nueve, guión, cero, cero, cero, dos, letra S, (607-
121259-0002S), en calidad personal, presentó SOLICITUD para que
se le otorgara una CONCESIÓN MINERA en el lote denominado EL
BIJAGUAL, con una superficie de treinta y seis mil seiscientos diez
punto diez hectáreas (36,610.10 has) ubicado en los municipios de
Mulukukú y Siuna de la Región Autónoma del Atlántico Norte.

II
De conformidad con Dictamen emitido por el Ministerio de Energía
y Minas a través de la Dirección General de Minas, la solicitud de
concesión del lote EL BIJAGUAL, cumple con los requisitos catastrales
definidos en la Ley.

III
Que en cumplimiento al artículo 35 del Decreto No. 119-2001,
“Reglamento a la Ley Especial sobre Exploración y Explotación de
Minas”, publicado en La Gaceta No. 4 del 7 de enero del año 2002, el
Ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección General de
Minas, se pronunció técnicamente aprobando la solicitud de Concesión,
según consta en Dictamen Técnico Número DT -39-06-2011-MM de
fecha diecisiete de junio del año dos mil once.

IV
Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 21 de la Ley Nº
387 “Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas”,
publicada en la Gaceta No. 151 del 13 de agosto del 2001, se consultó
la solicitud al Consejo Regional correspondiente, según consta en
comunicación de fecha doce de julio del año dos mil once, el cual emitió
su APROBACIÓN  mediante RESOLUCIÓN No. 71-13-09-2011 de
fecha trece de septiembre del año dos mil once; por lo que habiéndose
cumplido con todos lo requisitos, éste Ministerio debe proceder
conforme a derecho.

POR TANTO:

El suscrito Ministro del Ministerio de Energía y Minas, en el uso de
las facultades que le confiere la Constitución Política en su artículo

151, la Ley Nº 290, “Ley de Organización, Competencia y
Procedimiento del Poder Ejecutivo”, su Reglamento y la Ley Nº 612,
“Ley de Reforma y Adición a la Ley Nº 290,  “Ley de Organización,
Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo” y la Ley Nº 387.
“Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas”, su
Reglamento y Reformas.

ACUERDA:

PRIMERO: OTÓRGUESE a la señora DORA DEBOER PETRY,
mayor de edad, soltera, empresaria, de ése domicilio, con cédula de
identidad número seis, cero, siete, guión, uno, dos, uno, dos, cinco,
nueve, guión, cero, cero, cero, dos, letra S, (607-121259-0002S), en
calidad personal, una CONCESIÓN MINERA en el lote denominado
EL BIJAGUAL, con una superficie de TREINTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS DIEZ PUNTO DIEZ HECTÁREAS (36,610.10 HAS)
ubicado en los municipios de Mulukukú y Siuna de la Región Autónoma
del Atlántico Norte, definidas por polígono exterior e interior
delimitado por las siguientes coordenadas expresadas en metros en el
sistema UTM, NAD 27 y Zona 16:

Vértice Este Norte

1 716335 1493461

2 743558 1493461

3 743558 1475017

4 716335 1475017

Vértice Este Norte

1 725000 1490000

2 725000 1482000

3 742000 1482000

4 742000 1490000

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA (has)

RAAN Mulukukú 25,575.72

Siuna 11,034.38

PERIMETRO EXTERNO

PERIMETRO INTERNO EXCLUIDO

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada quedará
sujeto al cumplimiento de las obligaciones siguientes:

 1.-En concepto de Derechos de Vigencia o Superficiales, pagará el
equivalente en moneda nacional a veinticinco centavos de dólar de los
Estados Unidos de América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta
y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($0.75),
por el segundo año por hectárea; uno cincuenta centavos de dólar de
los Estados Unidos de América ($1.50), el tercer y cuarto año por
hectárea; tres dólares de los Estados unidos de América ($3.00), por
el quinto y sexto año por hectárea; cuatro dólares de los Estados
Unidos de América ($4.00) por el séptimo y octavo año por hectárea;
ocho dólares de Estados Unidos de América ($8.00), por el noveno y
décimo año por hectárea y doce dólares de los Estados Unidos de
América ($12.00) por hectárea a partir del décimo primer año.  Estos
pagos deberán ser enterados en partidas semestrales entre el 01 y el
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30 de enero de cada año el primer pago, y entre el 01 y el 30 de julio
de cada año el segundo pago.

2.-En concepto de Derecho de Extracción o Regalía, pagará el tres por
ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas, el cual será considerado
un gasto deducible para fines de cálculo del Impuesto sobre la Renta.
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará obligado
a rendir un informe mensual sobre su producción dentro de los
primeros quince días del mes siguiente.

3.- El pago correspondiente al Impuesto sobre la Renta (I.R) será de
conformidad con la Ley de la materia, debiendo presentar copia de sus
declaraciones del año gravable respectivo, a más tardar el 30 de
Octubre de cada año.
Las sumas comprendidas en los numerales uno (1) y dos (2), deberán
ser enteradas a la Administración de Rentas donde se encuentra
inscrito y podrán pagarse en moneda nacional al tipo de cambio oficial
vigente a la fecha del respectivo pago.

4.-Suministrar anualmente o cuando el Ministerio de Energía y Minas
lo requiera, información sobre sus actividades, así como de los
acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad minera de carácter
artesanal.

5.-Permitir y facilitar a los representantes del Ministerio de Energía
y Minas las labores de inspección que éstos realicen y acatar sus
recomendaciones.

6.-Cumplir con las normas que se dicten en materia de seguridad
laboral y protección ambiental, en especial la Ley Nº 217, Ley del
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, el Decreto
No.76-2006 “Sistema de Evaluación  Ambiental” publicado en la
Gaceta, Diario Oficial No 248 del 22 de diciembre del 2006; y el Decreto
Nº 33-95 “Disposiciones para el Control de la Contaminación
Proveniente de las Descargas de Aguas Residuales Domésticas,
Industriales y Agropecuarias” publicada en la Gaceta, Diario Oficial
No 118 del 26 de Junio de 1995.

7.-Inscribir el título de la presente concesión en el Registro Público de
la Propiedad, así como publicarlo en La Gaceta, Diario Oficial a su
costa, dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha de su emisión,
remitiendo copia a este Ministerio de la constancia registral y de su
publicación.

8.-Previo a la realización de cualquier actividad minera, el concesionario
deberá solicitar permiso a los propietarios de los terrenos ubicados
dentro del área de la Concesión; así como negociar y acordar con ellos
los términos e indemnizaciones para el uso del suelo e infraestructura
de propiedad privada en donde deban desarrollar los trabajos
correspondientes.

9.- De conformidad con lo establecido en el artículo 42 y 43 de la Ley
Nº 387, Ley Especial Sobre Exploración y Explotación de Minas,
dentro del área amparada por la presente concesión minera, en donde
se desarrollen actividades de exploración, el concesionario deberá
permitir el acceso y la realización de la minería artesanal a quienes se
encuentren ejerciendo tal actividad. Para los nuevos mineros artesanales
la superficie permitida no superara el 1% del área concesionada. Todo
previo acuerdo con el concesionario.

10.- No podrá realizar trabajos de exploración y de explotación a
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, edificios
religiosos, pozos, ambos lados de vías de comunicación, acueductos,
oleoductos y obras de utilidad pública, sin autorización del Ministerio
de Energía y Minas.

11.-Determinar el terreno de la concesión por mojones situados en
cada uno de sus vértices y por lo menos uno de ellos en relación a un
punto invariable del terreno, el cual deberá indicar el nombre del titular,
la fecha de otorgamiento de la concesión minera y el nombre del lote,
de conformidad con lo establecido por el articulo 34 de la Ley Especial
sobre Exploración y Explotación de Minas.

12.- Presentar dentro de un plazo no mayor a tres meses contados a
partir del inicio de vigencia de la concesión, un proyecto que incluya
las fases de la actividad minera definidas en el artículo 3 del Reglamento
de la Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas. En este
proyecto se deberá calendarizar todas las etapas que el concesionario
planea ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante
inspecciones programadas.

13.- Para tramitar cualquier reclamo, derecho, exoneración de impuestos,
renuncias parciales, totales o cesiones de derechos, el concesionario
debe estar SOLVENTE DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo
indica el artículo 96 de la Ley Especial sobre Exploración y Explotación
de Minas y el Acuerdo Ministerial No 83-DM-188-2009 sobre la
“DISPOSICIÓN TECNICA NUMERO  01-2009.
PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE RENUNCIAS
PARCIALES O TOTALES”.

14.- Cumplir con las disposiciones establecidas en la NORMA
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE -NTON 05-029-
06, publicada en la Gaceta No. 121 del 26 de junio del 2008.
La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente relacionadas
y las demás establecidas en la ley de la materia vigente, faculta al
Ministerio de Energía y Minas a cancelar la  concesión otorgada.

TERCERO: Que esta Concesión confiere a su titular el derecho de
exclusividad para la exploración, explotación y establecimiento de
plantas de beneficio sobre las sustancias minerales consideradas en la
Ley y encontradas dentro de la circunscripción de la misma.
La concesión constituye un derecho real inmobiliario, distinto e
independiente al de la propiedad del terreno donde se ubica, la cual
puede ser cedida, traspasada, dividida, arrendada y fusionada con
concesiones de la misma clase, previa autorización del Ministerio de
Energía y Minas.

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo Ministerial
no podrán ser alterados o menoscabados durante la vigencia de la
misma sin el acuerdo de ambas partes. Los derechos y obligaciones
establecidos en la Ley Especial sobre Exploración y Explotación de
Minas, su Reglamento y sus Reformas son de obligatorio cumplimiento.

CUARTO: Previo al inicio de sus operaciones, el concesionario deberá
presentar a este Ministerio el respectivo Permiso Ambiental
debidamente emitido por la autoridad correspondiente.

El término de duración de la presente Concesión es de VEINTICINCO
(25) años, contados a partir de la emisión de la Certificación del
presente Acuerdo Ministerial. Dicha Certificación se extenderá como
Título una vez que el interesado manifieste por escrito la aceptación
íntegra del mismo, la cual deberá ser publicada por el titular en La
Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el Registro Central de Concesiones
del Ministerio de Energía y Minas y en el Registro Público de la
Propiedad correspondiente, dentro de los siguientes treinta días so
pena de cumplir con lo establecido en articulo 40 del Reglamento de
la Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, debiendo
remitir copia al Ministerio de Energía y Minas. Notifíquese al interesado
para todos los fines de Ley.  Dado en la ciudad de Managua, a los
veinticinco días del mes de octubre del año dos mil once. (f).- EMILIO
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RAPPACCIOLI B.-Ministro.- Managua, 17 de noviembre de 2011.-
Ing. Carlos Zarruk Perez. Director General de Minas. Ministerio de
Energía y Minas. Apreciable Sr. Zarruk: Con mucho agrado recibí su
notificación de la otorgación de la concesión minera del lote El
Bijabual. Por lo tanto acepto el Acuerdo Ministerial No. 72-DM-316-
2011 del veinticinco de octubre del año dos mil once, en el cual se me
otorga la concesión minera sobre el lote El Bijabual con una superficie
de 36,610.10 hectáreas ubicadas en los municipios de Mulukukú y
Siuna de la Región Autónoma del Atlántico Norte. Atentamente. Dora
DeBoer Petry. Son conformes sus originales, se extiende la presente
CERTIFICACIÓN en la Ciudad de Managua, a los veintiún días del
mes de noviembre del año dos mil once. Hago constar que la vigencia
de este Acuerdo Ministerial inicia con la fecha de su Certificación. (F).
Maritza Castillo Castillo, Directora de Administración y Control
de Concesiones Dirección General de Minas.

EMPRESA   NICARAGÜENSE   DEL   PETROLEO

No. 
Proceso 

PAC

Tipo de 
Gasto

Código 
POA

Código CBS
Descripción 

de la 
Contratación

Monto 
Estimado C$

Modalidad de 
Contratación 

(Tipo)

Fuente de 
Financiamiento

Fecha de 
Publicación

Compras 
Sujetas a 

Tratados de 
Libre 

Comercio

Observaciones

-1 -2 -3 -4 -5 -7 -8 -9 -10 -11 -12
I II III IV 24070,900.00

OBRAS

1 Corriente

7210 - Servicios de 
apoyo, 
mantenimiento y  
reparación para la 
construcción

Mantenimient
o y 
Reparación de 
Edificio 

x 1500,000.00

Licitación 
Selectiva

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

10/05/2012

1 Corriente

7210 - Servicios de 
apoyo, 
mantenimiento y  
reparación para la 
construcción

Mantenimient
o y 
Reparación de 
Edificio 

x 490,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

03/07/2012
BIENES

2 Corriente

1411 - Productos 
de papel

Papel para 
escribir e 
imprimir x 400,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 01/02/2012

3 Corriente

8212 - Servicios de 
reproducción

Papel para 
uso comercial 

x 490,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 02/02/2012

2 Corriente

4410 - Maquinaria, 
suministros y 
accesorios de 
oficina

Toners y 
Cartuchos

x 650,000.00

Licitación 
Selectiva

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

03/02/2012

4 Corriente

4412 - Suministros 
de oficina

Útiles de 
Oficina 

x 300,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 06/02/2012

3 Corriente

4321 - Equipo 
informático y  
accesorios

Equipos de 
computos, 
accesorios y  
scaner x 620,000.00

Licitación 
Selectiva

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

07/03/2012

5 Corriente

4410 - Maquinaria, 
suministros y 
accesorios de 
oficina

Fax

x 30,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

07/02/2012

6 Corriente

4010 - Calefacción, 
ventilación y 
circulación del aire

Aires 
Acondicionad
os x 350,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 08/02/2012

7 Corriente

5610 - Muebles de 
comodidad

Sillas, 
Escritorios, 
Sofas, 
Archivos, 
Estantes x 390,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

09/02/2012

8 Corriente

4322 - Datos-voz, 
equipo de red 
multimedia, 
plataformas y  
accesorios

Planta 
Telefónica 

x 50,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

10/02/2012

9 Corriente

4511 - Equipo de 
presentación 
audiovisual

Proyector

x 25,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 14/03/2011

10 Corriente

4014 - Distribución 
de fluidos y gas

Valvulas de 
seguridad y 
accesorios x 490,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 15/03/2012

11 Corriente

3118 - Juntas 
obturadoras y  
empaques

Sellos de 
seguridad 

x 320,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 16/03/2012

12 Corriente

3121 - Pinturas, 
tapa poros y 
acabados

Pinturas, 
Diluyente, 
Removedor y  
Accesorios x 390,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

20/02/2012

1 Corriente

2411 - Recipientes 
y almacenamiento

Cilindros y 
Accesorios 

x 9000,000.00

Licitación 
Pública

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

21/02/2012

13 Corriente

5110 - 
Medicamentos 
antiinfecciosos

Medicamente 
y  Productos 
Farmaceuticos

x 50,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

02/04/2012

14 Corriente

2517 - Repuestos 
de Vehículos

Llantas y  
Neumáticos 

x 300,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 03/04/2012

15 Corriente

3912 - Equipos, 
suministros y 
componentes 
eléctricos

Material 
Electrico 

x 460,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

10/04/2012

Reg. 18471- M.4424-A- Valor C$ 290

I. GASTO CORRIENTE

-6

PROYECCION DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES

TOTAL PAC

PREPARACION EJECUCION

Fecha de 
Necesidad

16 Corriente

2610 - Fuentes de 
energía

Repuestos 
para Vehiculo

x 400,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 05/04/2012

17 Corriente
2711 - 
Herramientas de 

Cepillos de 
Alambre x 30,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 10/01/2012

18 Corriente

4014 - Distribución 
de fluidos y gas

Repuestos y  
Accesorios 

x 320,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 20/03/2012

19 Corriente

4615 - Equipos de 
seguridad 
accesorios y 
suministros

Equipos de 
Protección 
Personal 

x 250,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

02/02/2012

20 Corriente

2317 - Maquinaria, 
equipo y 
suministros para 
talleres

accesorios 
para talleres

x 90,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

03/02/2012

21 Corriente

1512 - Lubricantes, 
aceites, grasas y 
anticorrosivos

Filtros y 
Aceites

x 30,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 23/02/2012

4 Corriente

2411 - Recipientes 
y  almacenamiento

Aros Bases y  
Fondos para 
cilindro x 650,000.00

Licitación 
Selectiva

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 10/04/2012

22 Corriente

2611 - Baterías y 
transmisiones de 
energía cinética

correas para 
máquinas 
estacionarias x 20,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 10/07/2012

CONSULTORIAS
SERVICIOS GENERALES

23 Corriente

7314 - Industrias 
de fibras, textiles y 
de tejidos

uniforme para 
personal 
administrativo 
y operario. x 200,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

03/04/2012

24 Corriente

8510 - Servicios 
sanitarios integrales

Servicios 
Médicos

x 70,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 03/04/2012

25 Corriente

7210 - Servicios de 
apoyo, 
mantenimiento y 
reparación para la 
construcción

Servicio de 
Fumigación

x 25,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

05/04/2012

26 Corriente

9210 - Orden 
público y  seguridad

servicio de 
vigilancia 

x 490,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 05/02/2012

27 Corriente

7210 - Servicios de 
apoyo, 
mantenimiento y 
reparación para la 
construcción

servicio de 
sistema de 
energia 
electrica

x 460,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

04/04/2012

2 Corriente

9210 - Orden 
público y  seguridad

servicio de 
vigilancia 
empresarial x 4000,900.00

Licitación 
Pública

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 14/02/2012

28 Corriente

7112 - Servicios de 
perforación, 
mantenimiento y 
construcción de 
pozos

servicio de 
calibración 

x 30,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

04/09/2012

29 Corriente

8510 - Servicios 
sanitarios integrales

Camisa Polo 
y Camisetas

x 30,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 01/06/2012

30 Corriente

4618 - Seguridad y  
protección personal

Vestimenta de 
Seguridad 

x 150,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 27/03/2012

31 Corriente

7818 - Servicios de 
Reparación de 
Vehículos

Servicio de 
grúa y 
montacargas x 70,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios 27/06/2012

32 Corriente

9010 - 
Restaurantes y  
catering (servicios 
de comidas y 
bebidas)

Servicio de 
comedor 

x 450,000.00

Contratacione
s Menores

Fondos 
Nacionales / 
Fondos Propios

28/02/2012

OBRAS

BIENES

CONSULTORIAS

SERVICIOS GENERALES

Total de Procesos a Publicar : 38

II. GASTO DE CAPITAL

En cumplimiento del Principio de Publicidad, todos los organismos y
entidades del Sector Público deberán elaborar anualmente "Proyección del
Programa Anual de Contrataciones" y Publicarlo con una anticipación de
dos meses al inicio presupuestario utilizando el clasificador básico del
Sistema de Administración de Contrataciones del Sector Público, de
conformidad al artículo 20 de la Ley 373. Ley de Contrataciones
Administrativas del Sector Público.

Ing. Francisco López Centeno, Presidente Ejecutivo. Managua 28 de
Octubre de 2011.

ALCALDIAS

Reg. 19669 – M. 11669 – A – Valor C$ 285.00

ALCALDIA MUNICIPAL DE WASPAM RIO COCO
R.A.A.N.

AWAS/MHCP-18/2011

INVITACION  A  LICITACION  PÚBLICA
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La Alcaldía Municipal de Waspam Rio Coco y la CONADERFI (I.N.D.)
Instituto Nicaragüense de Deporte, en su carácter de Beneficiarios de los
fondos de Transferencias del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico
(MHCP).

INVITA
A todos los contratistas Locales Organizados del Municipio de Waspam
Rio Coco, Regionales y Nacionales, debidamente calificados y registrados
conforme las leyes de contrataciones municipales Ley 622 y Ley 323, Ley
de Contrataciones del Estado y su Reglamento, se les invita para que
participen en el proceso de licitación del proyecto: REHABILITACION
Y AMPLIACION DEL ESTADIO MUNICIPAL DE BEISBOL DE
WASPAM RIO COCO, RAAN. A fin de que adquieran los documentos
base de esta licitación, previa cancelación de los mismos en caja de esta
municipalidad y en la dirección establecida en esta invitación, Oficinas
AMURACAN en la ciudad de Managua y oferten en la construcción de
dicho proyecto.

Código Descripción 
del proyecto

Municipio Comunidad Región Precio Base Valor del 
documento

18 Rehabilitación 
y ampliación 
del Estadio 
Municipal

Waspam, Rio 
coco

Waspam, Rio 
coco

RAAN C$ 4,500.00 

Los documentos de licitación estarán a la venta y se entregaran en horas
de oficina, los días lunes 28 de noviembre al 09 de diciembre del 2011, en
la oficina de la Unidad Técnica Municipal de la Alcaldía de Waspam,
ubicado en el barrio Luis Alfonso Velásquez Flores, al costado este de la
Escuela Nacional de Waspam Rio Coco y en la ciudad de Managua, Tope
sur de la Rotonda Bello Horizonte, ½ cuadra al lago oficinas
AMURACAN, teléfono 2244-2721 con el Ing. Juan Carlos Herrera.

El tiempo estimado para la ejecución de este proyecto de 90 días.

Las ofertas se deben de presentar en sobre cerrado y la recepción de la
oferta será el dia lunes 19 de diciembre de 2011, de las 8:00 AM a las 4:00
PM, único dia para la recepción de oferta, en la oficina de Adquisiciones
de la Municipalidad de Waspam Rio Coco, RAAN.

Las consultas se recibirán sea por la via telefónica o personal, en la oficina
de la UTM, de esta Municipalidad, cualquiera de los días, establecida en
la invitación, en los teléfonos: 8657-1960.

Dado en la ciudad de Waspam a los 28 días del mes de Noviembre del 2011.

Atentamente.

Sr. José Osorno Lopez, Alcalde Municipal.

NOTA:

1- Apertura de las Ofertas será el día 20 de diciembre del 2011.
2- Evaluación Técnica Económica de oferta, será el día 20 de diciembre
de 2011.
3- Adjudicación del Proyecto, será el día 20 de diciembre de 2011.
4- Elaboración de Contrato, será el día 21 de diciembre de 2011.

3-2

--------------------
Reg. 19834 - M. 11795-A Valor C$ 380.00

ALCALDIA  MUNICIPAL  DE  EL  JICARO

SECCIÓN I:
LLAMADO A LICITACION

LICITACION PÚBLICA

No. LP 73 – 2011

“Adquisición de Equipos y Maquinarias para Operar el Relleno y
Sistema de Tratamiento de Desechos Sólidos.”

1. La Alcaldía Municipal de El Jícaro, a través del Comité de Licitación
a cargo de tramitar el Procedimiento de Licitación Pública, según Resolución
Nº  73 - 2011 dela Alcaldesa del Municipio de El Jícaro, Prof. Telma María
Olivas Ardón, invita a todas aquellas personas naturales o jurídicas
calificadas en nuestro  país, inscritos en el Registro de Proveedores
Municipales y/o Registro Central de Proveedores, interesadas en presentar
oferta para la “Adquisición de Equipos y Maquinarias para Operar
el Relleno y Sistema de Tratamiento de Desechos Sólidos”.

2. Esta adquisición es financiada con fondos provenientes de la EMBAJADA
REAL DE DINAMARCA, a través del PROGRAMA DE APOYO AL
SECTOR MEDIO AMBIENTE, (PASMA); la Alcaldía Municipal
estará a cargo del proceso de administración y coordinación.

3. Para  obtener el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
los oferentes interesados deben hacer un pago en efectivo no reembolsable
de C$1,000.00(Un Mil Córdobas Netos), a partir del día 19 de Diciembre
del 2011 hasta el día 22 de Diciembre del 2011 de 8:00 AM a 12:00
AM y de 1:30 PM a5:00 PM en la Caja de la Alcaldía Municipal, en
concepto de Pago de PBC Nº LP 73 – 2011 y/o Depósito en la Cuenta
Nº 10021302242716 de BANPRO a nombre de Alcaldía Municipal de
El Jícaro y enviar minuta de depósito al correo electrónico
alcjicaro_adquisiciones@yahoo.es

4. Los oferentes elegibles podrán retirar el documento completo en idioma
español del Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación en la
oficina de la Unidad de Adquisiciones de la Alcaldía Municipal de El
Jícaro, el día Lunes 26 de Diciembre del 2011 de las 3:00 P.M a 5:30 PM
previa presentación de una copia del recibo oficial de caja y/o minuta de
depósito a nombre del oferente interesado.

5. Para los oferentes que realicen depósito en el Banco se enviará el
documento completo en idioma español del Pliego de Bases y Condiciones
de la presente licitación por medio de correo electrónico el día Lunes 26
de Diciembre del 2011 de las 3:00 PM a 5:30 PM, previo envío de la minuta
de depósito al correo electrónico alcjicaro_adquisiciones@yahoo.es

6. Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones de
la licitación tienen su base legal en la Ley No 622 “Ley de Contrataciones
Municipales, su Reglamento y sus Reformas” y el Convenio de Donación
entre la Alcaldía Municipal de El Jícaro y la Embajada Real de Dinamarca.

Ing. Francisco Roberto Fajardo Centeno, Responsable Adquisiciones
Alcaldía Municipal del Poder Ciudadano El Jícaro, Nueva Segovia.

2-1

UNIVERSIDADES

TITULOS  PROFESIONALES

Reg. 19054 – M. 7793-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2611, Página 165 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ETHEL MARIA LIRA TINOCO, natural de La Trinidad,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología  de  la  Cons t rucc ión ,  para  obtener  e l  grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciséis días del mes de septiembre del año dos mil once. Rector
de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General,
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel
Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, veintiún de noviembre del 2011. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 19055 – M. 7795-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2679, Página 199 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

CRISTIAN VICENTE GONZALEZ LOPEZ, natural de Jinotega,
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiún días del mes de octubre del año dos mil once. Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre de 2011. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 19056 – M. 7723-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2784, Página 204 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ARSENIO ANTONIO DAVILA TAYSIGÜE, natural de Juigalpa,
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de

Elec t ro tecn ia  y  Computac ión ,  pa ra  ob tener  e l  g rado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero en Computación, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de septiembre del año dos mil once. Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres
Torres.

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del 2011. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 19057 – M. 7725-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2563, Página 141 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

BERTHA ELENA ESPINOZA ZUNIGA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de junio del año dos mil mueve. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, veintiséis de julio de 2011. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

——————
Reg. 19058 – M. 7713-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 276
Página 138, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

LESTHER ANTONIO ORTEGA LOPEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
y Administrativas, POR TANTO: le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas con mención en
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dos del
mes de septiembre del dos mil once. Presidente Fundador, Cardenal
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Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario
General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, dos del mes de septiembre de dos mil once. (f) Carol M.
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 19059 – M. 7718-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 282
Página 141, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

LUIS HORACIO URBINA LOPEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo.
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce del
mes de septiembre del dos mil once. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario
General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, doce del mes de septiembre de dos mil once. (f) Carol
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 19060 – M. 7215-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 117
Página 59, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

MARIA GABRIELA URBINA LOPEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas con mención en Turismo y
Hotelería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dos del
mes de septiembre del dos mil once. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario
General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, dos del mes de septiembre de dos mil once. (f) Carol M.
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

———————————
Reg. 19053 – M. 7790-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de

Ingeniería, certifica que bajo el N° 2675, Página 197 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

MAURO JOSE MERCADO LOPEZ ,  natural de Ocotal,
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiún días del mes de octubre del año dos mil once. Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre de 2011. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

——————————
Reg. 19061 – M. 7783-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 22 Partida 2211 Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

CARLOS OMAR FIGUEROA ARANA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le
extiende el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria y
Zootecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta
días del mes de julio del año dos mil once. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. Raúl Cortez Lara. El Secretario General, Msc.
Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, treinta días del mes de julio del año dos mil once. (f) Msc.
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 19062 – M. 7780-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 21 Partida 2210 Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

JUAN ALBERTO GOCHE BLANDON, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le
extiende el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria y
Zootecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta
días del mes de julio del año dos mil once. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. Raúl Cortez Lara. El Secretario General, Msc.
Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, treinta días del mes de julio del año dos mil once. (f) Msc.
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 19063 – M. 7551 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 81 Partida 1739 Tomo IX del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

EYLIN BETANIA MENDOZA GUTIERREZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Enfermería con
mención en Paciente Crítico Materno Infantil, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. Raúl David Cortez Lara. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veintinueve días del mes de julio del año dos mil diez. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

———————
Reg. 19064 – M. 7848-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 249 Tomo X Partida 7370 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

JOSE ISRAEL ABEA JARQUIN ,  natural  de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para
que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de febrero
del año dos mil once”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, ocho días del mes de marzo del año dos mil
once. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 19065 – M. 7747-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 488 Tomo X Partida 8089 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

CINTHIA ASUNCION ROMERO ,  natural  de  Corinto ,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido
todos  los  requis i tos  ex ig idos  por  e l  P lan  de  Es tudios
correspondiente,  así  como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para
que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes de
septiembre del año dos mil once”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintisiete días del mes de octubre del año
dos mil once. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

——————
Reg. 19066 – M. 7843-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica
que a la Página 710, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Bluefields Indian & Caribbean University”. POR CUANTO:

ALBARITA DALVIS MANUEL, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidaes. POR TANTO: Le extiende el Título de Enfermera
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico
Sur, República de Nicaragua, a los 13 días del mes de octubre del
año 2011. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo,
el Secretario General, Msc. René Cassells Martínez, el Decano,
Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme. Bluefields, 19 de octubre del 2011. (f) Director de
Registro, BICU.

———————————
Reg. 19067 – M. 1393067 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 052, Folio
002, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a
la Carrera de Ingeniería Agraria Polivalente, y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
PAULO FREIRE, POR CUANTO:

JOSE MANUEL GALARZA MAYORGA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes,
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrario
Polivalente, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
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leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecisiete días del mes de octubre del año 2011. Firman: El Rector
de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General,
Msc. Susy Duriez González. El Decano, Lic. Sara Sánchez Toruño.
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro
Académico Central.

————————————
Reg. 19068 – M. 7834-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 4021
Acta No. 24 Tomo IX Libro de Registro de Títulos de Graduados
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
La Universidad de las Américas. POR CUANTO:

PAULA ARACELYS MENA RODRIGUEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el
presente Título de Licenciada en Economía Empresarial, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28
días del mes de octubre del 2011. Rector General: (F) Evenor
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 28 de octubre del 2011. (f) Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

———————
Reg. 19069 – M. 7839-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico de
la Universidad “Jean Jacques Rousseau”, certifica que en el Tomo
I, Página 035, Línea 809 del Libro de Registro de Títulos que esta
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Jean Jacques Rousseau - UNIJJAR - POR CUANTO:

VERA ISABEL FLORES HERNANDEZ, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de estudio de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la Facultad
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada Química Farmacéutica, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecisiete días del mes de julio del año dos mil once. Rector-
Presidente, Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General, Msc. Ruth
Alvarado O.

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
17 de julio del año 2011. (f) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza,
Director, Departamento Registro Académico.

————————
Reg. 19070 – M. 7730-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la

Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 10,
Página 143, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la
Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

KENIA DEL SOCORRO UBAU LAGUNA, natural de Palacagüina,
Departamento de Madríz, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO se le extiende el Título de: Licenciada en
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de enero del año dos mil ocho. Rector de la
Universidad, Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General,
Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano de la Facultad, Lic. Max
Montenegro Ortiz. (f) Lic. Ricardo Lara Silva, Dir. Registro
Académico Central, UPONIC.

—————————
Reg. 19071 – M. 7789-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica
que en la Página 289, Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos
Universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que
literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín
Luther King Jr,. POR CUANTO:

YESIKA IVONNE AGUIRRE CANALES, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes.
POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintisiete días del mes de febrero del año dos mil nueve. El Rector
de la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente
de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector
Académico. Lic. Omar Antonio Castro. La Secretaria General, Lic.
Mabel Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de
Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días del mes de
noviembre del año dos mil once. (f) Lic. Omar Antonio Castro,
Vice-Rector Académico.

————————
Reg. 19072 – M. 7808-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la
UTC, Certifica que a la Página 043, Tomo I, del libro de Registro
de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Técnica
de Comercio – POR CUANTO:
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MEYLING ISABEL ROJAS MENDOZA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha
cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Ingeniería
en Sistemas Informáticos. POR TANTO: Le extiende el título de
Ingeniera en Sistemas Informáticos, para que goce de los
derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad
de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del mes de
diciembre del año dos mil diez.

La Rectora de la Universidad, Lic. Gladys Bonilla Muñoz. El
Secretario General, Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme,
Managua, 19 de enero del 2011. (f) Lic. Janeth Flores Herrera,
Directora de Registro Académico.

———————
Reg. 19073 – M. 7695-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 303 Página
No. 152, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

MANUEL SALVADOR MOLINA ,  natural  de Managua
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciado en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de agosto del año dos mil once. El Rector de
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de noviembre del año dos mil once. (f) Margarita
Cuadra Ferrey, Director de Registro.

——————
Reg. 19074 – M. 7656-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 886, Folio 031,
Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST -
POR CUANTO:

SARA JAQUIEL DIAZ RIVAS ,  na tura l  de  Managua ,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los

veinte días del mes de agosto del año dos mil once. Rectoría, Mba.
Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Arnoldo Arreaga Carrera.

Es conforme. Managua, a los 20 días del mes de agosto de 2011.
(f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.

——————
Reg. 19075-  M.- 7841-A -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXIII del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 061 en el Folio 061 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 061. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

SALVADOR JOSE LUNA VELASQUEZ, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Ingeniero
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes
de julio del año dos mil once. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 061, Folio 061, Tomo XXIII del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 02 de julio del año
2011" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, dos de julio del año dos mil once. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, dos de julio del año dos mil once. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 19076-  M.- 7693-A -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XVIII del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 143 en el Folio 143 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 143. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
/LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

MERCEDES DEL SOCORRO VEGA URBINA, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la
República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de
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Bachelor in Business Administration Concentration in
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes
de mayo del año dos mil nueve. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Castillo.
Secretario General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado
en una estampa dorada.

Registrado con el Número 143, Folio 143, Tomo XVIII del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 02 de mayo del año
2009" Firma ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo.
Coordinadora de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, dos de mayo del año dos mil nueve. (f) Licenciada
Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

————————
Reg. 19136 – M. 8097-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 401, Tomo X, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JOSE FRANCISCO MEJIA REYES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas.
POR TANTO:  Le extiende el  Título de Licenciado en
Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 6 de octubre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19137 – M. 8167-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 348, Tomo X, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

VALESKA GUADALUPE MARTINEZ PADILLA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2011. (f) Directora.

Reg. 19138 – M. 8142-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 132, Tomo II, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

EL LICENCIADO CRISTOBAL JESUS CASTELLON
AGUINAGA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos
por la Facultad Ciencias Económicas. POR TANTO: Le extiende
el Título de Maestro en Contabilidad con Enfasis en Auditoría,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de noviembre del dos mil once. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19139 – M. 8157-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 8, Tomo II, del Libro de Registro de Título
de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

CLAUDIA DINORA IGLESIAS CANO, ha cumplido con todos
los  requ i s i tos  es tab lec idos  por  l a  Facu l t ad  Reg iona l
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil diez. El Rector
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, veinticuatro de noviembre del diez. (f)
Directora.

————————
Reg. 19140 – M. 8159-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 481, Tomo II, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Matagalpa,
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

NORVIN ABEL SANCHO FLORES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria
de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos
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y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de junio del dos mil once. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19141 – M. 8191-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 57, Tomo II, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

SILVIO ELIEZER BALTODANO FIERRO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias e
Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero
Electrónico, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil once. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19142 – M. 8223-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 425, Tomo III, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JANETT DEL SOCORRO SALINA HERNANDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e
Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Pedagogía con mención en Educación Primaria, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19143 – M. 8211-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 40, Tomo II, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR

CUANTO:

TANIA MARIA RIVERA AMADOR, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Humanidades y Ciencias
Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de noviembre del dos mil once. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del 2011. (f) Directora.
———————————

Reg. 19144 – M. 8224-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 222, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LARRY JOSE ACOSTA RUIZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR
TANTO Le extiende el Título de Licenciado en Psicología, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días
del mes de noviembre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

————————
Reg. 19145 – M. 8332-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 22, Tomo IV, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

FRANCIS LISSETH POMARES PEREZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias
de la Educación mención en Ciencias Sociales, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19146 – M. 8341-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 154, Tomo II, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Carazo,
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

DORIS MARGARETH MENDIETA PEÑA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete
días del mes de noviembre del dos mil once. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19147 – M. 8349-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 1, Tomo II, del Libro de Registro de Título
de la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

JUANA DE LOS ANGELES SANDIGO MOLINARES, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
Humanidades y Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete
días del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 7 de octubre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19148 – M. 8322-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 455, Tomo I, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

NELY CORNAVACA HUETE, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria
de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Ciencias de la Educación en la Especialidad de Biología, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecinueve días del mes de octubre del dos mil diez. El Rector de

la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 19 de octubre del 2010. (f) Directora.
———————————

Reg. 19149 – M. 8214-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 269, Tomo IX del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

BRUNA ISABEL BERRIOS BLANCO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días
del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de octubre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 19150 – M. 8373-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 436, Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

EDWIN BENITO ALTAMIRANO PEREZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título
de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días
del mes de octubre del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 11 de octubre de 2010. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

—————
Reg. 19151 – M. 8078-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 189, Tomo III del Libro de Registro de
Título del Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

INISER DEL SOCORRO LOPEZ LEZAMA, ha cumplido con
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todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la
Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Enfermería Materno Infantil, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecinueve días del mes de agosto del dos mil once. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery.

Es conforme. Managua, 19 de agosto de 2011. (f) Director.
—————

Reg. 19152 – M. 8365-A– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 400, Tomo II del Libro de Registro de
Título del Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ARACELY DEL CARMEN SERRANO ROMERO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico
de la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Nutrición, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de agosto del dos mil nueve.El Rector de la Universidad,
Francisco Guzmán P. El Secretario General, Nivea González R.”

Es conforme. Managua, 12 de agosto de 2009. (f) Director.
———————————

Reg. 19153 – M. 8380-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2513, Página 116 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

YOLANDA PASTORA TREJOS GARCIA, natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de marzo del año dos mil once. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, catorce de abril de 2011. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 19154 – M. 8238-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 668, Página 338 Tomo I del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

SARA AMELIA RIVERA CACERES, natural de Chinandega,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Mecánico, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de abril del año dos mil. Rector de la
Universidad, Ing. Mario Caldera Alfaro. Secretario General, Ing.
Jorge Morales Sequeira. Decano de la Facultad, Ing. Clementino
Solares Castillo.

Es conforme, Managua, catorce de noviembre de 2011. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

–———————————
Reg. 19155 – M. 8234-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 517, Página 262 Tomo I del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

MAYKEL GOMEZ CHAVARRIA, natural de San Lorenzo,
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Mecánico, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de junio del año mil novecientos noventa y
nueve. Rector de la Universidad, Ing. Mario Caldera Alfaro.
Secretario General, Ing. Jorge Morales Sequeira. Decano de la
Facultad, Ing. Clementino Solares Castillo.

Es conforme, Managua, catorce de noviembre de 2011. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 19156 – M. 8243-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2584, Página 152 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
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lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

DAVID MIGUEL HERRERA BLANCO, natural de Puerto
Cabezas, Región Autónoma del Atlántico Norte, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes
le extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de julio del año dos mil once. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, cinco de septiembre de 2011. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 19157 – M. 8213-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1492, Página 375 Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

KEYLING DE LOS ANGELES MORALES PEREZ, natural de
Ticuantepe, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero en Computación, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres
días del mes de febrero del año dos mil seis. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ariel Roldan Paredes.

Es conforme, Managua, tres de mayo del 2006. (f) Ing. Ma.
Auxiliadora Cortedano L. Directora de Registro.

———————————
Reg. 19158 – M. 8112-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1033, Página 118 Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

GEORGINA VALESKA ZELEDON BERTRAND, natural de
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la

Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Arquitecto, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de junio del año dos mil once. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Arq. Luis Alberto Chávez Quintero.

Es conforme, Managua, veintiséis de julio del 2011. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

——————————
Reg. 19159 – M. 8334-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 04 Partida 2373 Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

MARINA MERCEDES GUTIERREZ TREMINIO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química y
Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de noviembre del año dos mil once. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veinte días del mes de noviembre del año dos mil once. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 19160 – M. 8229-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 97 Partida 2362 Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

OLGA NIDIA CASTILLO ARROLIGA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de noviembre del año dos mil once. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veinte días del mes de noviembre del año dos mil once. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.
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Reg. 19161 – M. 8198-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 91 Partida 2349 Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

CAROLINA ELIZABETH MOLINA CASTILLO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química y
Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de noviembre del año dos mil once. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veinte días del mes de noviembre del año dos mil once. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 19162 – M. 8196-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 06 Partida 2377 Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

LUCY MAGDIEL AMADOR LANUZA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de noviembre del año dos mil once. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veinte días del mes de noviembre del año dos mil once. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 19163 – M. 8133-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 99 Partida 2365 Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

SOHARA CRISTINA GARCIA GONZALEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química y
Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de noviembre del año dos mil once. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veinte días del mes de noviembre del año dos mil once. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 19164 – M. 8130 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 89 Partida 2346 Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

ELIS TANIA MAIRENA JIMENEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de noviembre del año dos mil once. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veinte días del mes de noviembre del año dos mil once. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 19165 – M. 8096-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 91 Partida 2350 Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

ARLEN ELISA HUETE LOPEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de noviembre del año dos mil once. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veinte días del mes de noviembre del año dos mil once. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 19166 – M. 8094-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 88 Partida 2343 Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

FATIMA MIDEYDA MATAMORO RIVERA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química y
Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de noviembre del año dos mil once. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veinte días del mes de noviembre del año dos mil once. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 19167 – M. 8091-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 03 Partida 2372 Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

MARICELA DEL ROSARIO RIZO JIMENEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química y
Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de noviembre del año dos mil once. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veinte días del mes de noviembre del año dos mil once. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 19168 – M. 8088 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 96 Partida 2359 Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

MAYRIN ELIETH HUETE GONZALEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de noviembre del año dos mil once. El Rector de la

Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veinte días del mes de noviembre del año dos mil once. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

————————
Reg. 19169 – M. 8118-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 083, Página 002,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

LENIN ALBERTO ZELEDON ALTAMIRANO, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO se le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte
días del mes de agosto del año dos mil once. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General:
Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing.
Brenda Nadhiesda Reyes Mendoza. (f) Lic. Kenny Bolaños
Simmons. Director de Registro Nacional. UPONIC.

——————
Reg. 19170 – M. 8247-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 111
Página 56, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

MARIA ALEJANDRA QUINTANILLA MAIRENA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería
y Arquitectura, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero
Civil. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, catorce del
mes de octubre del dos mil once. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario
General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, catorce del mes de octubre de dos mil once. (f) Carol M.
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 19171 – M. 8186-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
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Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 645
Página 323, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

ALEJANDRA DE LOS ANGELES LUNA OBANDO , ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Humanidades, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada
en Psicología Educativa. Para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, cuatro del
mes de noviembre del dos mil diez. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario
General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, cuatro del mes de noviembre de dos mil diez. (f) Carol
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 19172 – M. 8148-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 450
Página 225, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

MARTA ELISA GONZALEZ MONTENEGRO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades,
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza
Media en Lengua y Literatura Hispánica - Nivel Técnico. Para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinticinco
del mes de octubre del dos mil once. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario
General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veinticinco del mes de octubre de dos mil once. (f) Carol
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 19173 – M. 8064-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 266
Página 133, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

SHAROT SAMARA BALDELOMAR BEJARANO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas, POR TANTO: le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas con
mención en Mercadeo . Para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dos del

mes de septiembre del dos mil once. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario
General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, dos del mes de septiembre de dos mil once. (f) Carol M.
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

———————————
Reg. 19328 – M. 8773-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 220, Tomo XII del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

JAVIER ISAAC ZAMORA CARRION, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR
TANTO Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 de octubre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 19329 – M. 8644-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 164, Tomo X del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JIMMY ALBERTO MATAMOROS MOLINA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciado en Ciencias de la Educación mención Ciencias
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 de octubre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 19330 – M. 8670-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 380, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias y Tecnología que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:
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ROYER CLARK ULLOA BLANDON, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR
TANTO Le extiende el Título de Licenciado en Matemática, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días
del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 4 de mayo de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 19331 – M. 8682-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 200, Tomo X del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

IMARA DE LOS ANGELES PANTOJA LINARTE, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de
la Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Profesora de Educación Media mención Lengua y Literatura,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 28 de octubre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 19332 – M. 8685-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 202, Tomo X del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

BELKIS VANESSA MEJIA CALVO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Profesora de
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 28 de octubre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 19333 – M. 8690-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,

Certifica que a la Página 306, Tomo VIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

NEDAR ENRIQUE ROJAS FONSECA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Profesor de
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del
mes de febrero del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Maritza
Vargas. El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 10 de febrero de 2010. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 19334 – M. 8791-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 212, Tomo X del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

GERTRUDIS MARIA CONTRERAS CARRION, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Técnico Superior en Psicopedagogía, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 28 de octubre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 19335 – M. 8580-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 90, Tomo XII del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

FELIX ANIELKA POZO URBINA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR
TANTO Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del
mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 6 de mayo de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 19336 – M. 8785-A – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 282, Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

LA DOCTORA MAIRA ISABEL BARAHONA FLETES, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Médicas. POR TANTO Le extiende el Título de Especialista
en Cirugía Pediátrica, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. El Rector
de la Universidad, O. Martínez O. El Secretario General, G. Rodriguez
O.”

Es conforme. León, 22 de noviembre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

————————
Reg. 19337 – M. 8615-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 117, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

BOLIVIA TATIANA NORORI SANCHEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria
de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días
del mes de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19338 – M. 8618-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 118, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

REBECA DE LOS ANGELES SANCHEZ SEVILLA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días
del mes de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19339 – M. 8589-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 372, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

SILVIA MARINA MEMBREÑO MORALES, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Humanidades y
Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Filología y Comunicación, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de agosto del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, N. González R”.

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2010. (f) Directora.
—————

Reg. 19340 – M. 8590-A– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 217, Tomo III del Libro de Registro de Título del
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

DANELIA GUADALUPE MORALES RUIZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Enfermería
en Paciente Critico, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de septiembre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”

Es conforme. Managua, 20 de septiembre de 2011. (f) Director.
————————

Reg. 19341 – M. 8588-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 319, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

GABIDIA LIBERTAD LOPEZ MORALES, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Humanidades y Ciencias
Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós
días del mes de febrero del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
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Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”.

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2010. (f) Directora.
————————

Reg. 19342 – M. 8677-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 30, Tomo IV, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

MAYELA AUXILIADORA JACAMO ULLOA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación
Media con mención en Inglés, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días
del mes de noviembre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19343 – M. 8679-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 29, Tomo IV, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

MARISOL DIAZ, ha cumplido con todos los requisitos establecidos
por la Facultad Educación e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el
Título de Profesora de Educación Media con mención en Inglés,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días
del mes de noviembre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19344 – M. 8622-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 46, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

HEYLING MARISELA DIAZ MAYORGA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Humanidades y Ciencias
Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días
del mes de noviembre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19345 – M. 8725-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 109, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LA LICENCIADA MARBELI DEL SOCORRO CHAVEZ
MIDENCE, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le
extiende el Título de Maestra en Gestión del Desarrollo
Comunitario, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós
días del mes de agosto del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19346 – M. 8731-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 362, Tomo X, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

DEYMI RAQUEL RODRIGUEZ GONZALEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta
días del mes de agosto del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19347 – M. 8728-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 122, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LA LICENCIADA MARIA CRISTINA MAS I TORRAS, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de
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Maestra en Gestión del Desarrollo Comunitario, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días
del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 6 de octubre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19348 – M. 8759-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 427, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

SAUDY KAREN MONTENEGRO MUNGUIA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Humanidades y
Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Filología y Comunicación, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de enero del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 28 de enero del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19349 – M. 8761-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 44, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

VICTORIA JUDITH ALVARADO HERNANDEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Humanidades y
Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Diplomacia y Ciencias Políticas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días
del mes de noviembre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del 2011. (f) Directora.
———————————

Reg. 19351 – M. 8641-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2257, Página 349 Tomo III del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

SAMUEL ISAIAS BLANDON RIVAS, natural de Boaco,
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero
Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés
días del mes de agosto del año dos mil once. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, veintinueve de septiembre del 2011. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 19352 – M. 8721-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1531, Página 386 Tomo II del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

OSCAR LEONEL URBINA LUNA ,  natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero
Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de octubre del año dos mil seis. Rector de la Universidad, Ing.
Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, trece de noviembre de 2006. (f) Lic. René
Brenes Alvarado. Director de Registro.

———————————
Reg. 19353 – M. 8719-A – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1532, Página 387 Tomo II del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

HILDA LUVI TORRES HERNANDEZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero
Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de octubre del año dos mil seis. Rector de la Universidad, Ing.
Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, trece de noviembre de 2006. (f) Lic. René
Brenes Alvarado. Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 193, Página 97 Tomo I del Libro de
Registro de Títulos de la Universidad. Y que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

INGENIERA. HILDA LUVI TORRES HERNANDEZ, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Dirección
de Postgrado, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Master en Gestión
Universitaria, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de noviembre del año dos mil diez. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino.

Es conforme, Managua, veinticuatro de noviembre del año dos mil
diez. (f) Ing. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.

———————————
Reg. 19354 – M. 8735-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1048, Página 125 Tomo II del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA
CENTRAL. POR CUANTO:

JOSE ALFREDO PEREZ REYES, natural de Nagarote, Departamento
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Arquitecto, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de julio del año dos mil once. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Arq. Luis Alberto Chávez Quintero.

Es conforme, Managua, veintinueve de septiembre del 2011. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 19355 – M. 8757-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2623, Página 171 Tomo IV del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

LESTER MAURICIO CRUZ LAGUNA, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Industrial,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de septiembre del año dos mil once. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego
Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, diecisiete de noviembre del 2011. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 19356 – M. 8753-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2235, Página 338 Tomo III del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

RODOLFO ANTONIO CHAVEZ MENDOZA, natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero
Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de junio del año dos mil once. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, cinco de septiembre de 2011. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 19357 – M. 8788-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2589, Página 106 Tomo IV del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ERICK BLADIMIR AYESTAS BRAVO, natural de Managua,
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Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero en
Computación, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de septiembre del año dos mil diez. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, seis de octubre del 2010. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 19358 – M. 8787-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 804, Página 002 Tomo II del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

RONALD ALBERTO AYESTAS BRAVO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias
y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero de Sistemas,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis
días del mes de noviembre del año dos mil diez. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de Facultad, Lic. Carlos Sánchez Hernandez.

Es conforme, Managua, doce de enero del 2011. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 19359 – M. 8796-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 899, Página 050 Tomo II del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

MARLENE DEL CARMEN PEREZ MAIRENA, natural de Jinotepe,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias
y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero de Sistemas,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de julio del año dos mil once. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, veintinueve de septiembre de 2011. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

——————————
Reg. 19360 – M. 8765-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo
el Folio 11 Partida 2388 Tomo XIII del Libro de Registro de Títulos
que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La
Universidad de Occidente - POR CUANTO:

JORGE GUADALUPE HERRERA URBINA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le
extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de noviembre del año dos mil once. El Rector de la Universidad,
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad,
Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio
Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León,
veinte días del mes de noviembre del año dos mil once. (f) Msc.
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 19361 – M. 8727-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo
el Folio 83 Partida 2334 Tomo XII del Libro de Registro de Títulos
que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La
Universidad de Occidente - POR CUANTO:

SMITH SALOMON OLIVER GUILLERMO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería le
extiende el Título de Ingeniero en Computación y Sistemas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días del
mes de octubre del año dos mil once. El Rector de la Universidad, Msc.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. Raúl
Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León,
ocho días del mes de octubre del año dos mil once. (f) Msc. Gregorio
Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 19362 – M. 8606-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo
el Folio 94 Partida 2355 Tomo XII del Libro de Registro de Títulos
que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La
Universidad de Occidente - POR CUANTO:
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ANA ELIZABETH ESPINOZA CASTRO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de noviembre del año dos mil once. El Rector de la Universidad,
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad,
Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio
Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León,
veinte días del mes de noviembre del año dos mil once. (f) Msc.
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 19363 – M. 8602-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que bajo
el Folio 13 Partida 2392 Tomo XIII del Libro de Registro de Títulos
que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La
Universidad de Occidente - POR CUANTO:

INGELMAN JESSENIA HENRIQUEZ BEKER, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de noviembre del año dos mil once. El Rector de la Universidad,
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad,
Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio
Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León,
veinte días del mes de noviembre del año dos mil once. (f) Msc.
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

———————
Reg. 19364 – M. 8782-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 320 Tomo VIII Partida 4583 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua. Por cuanto:

XIOMARA DEL CARMEN GALEANO CORDOBA, natural de
Condega, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente,
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes de marzo
del año dos mil ocho”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez
Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera Zúniga.

Es conforme. Managua, dos de mayo del dos mil ocho. (f) Lic. Laura
Cantarero, Directora.

Reg. 19365 – M. 8639-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 282 Tomo IX Partida 5970 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua. Por cuanto:

SADIA LISBETH SANCHEZ URBINA, natural de Boaco,
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de septiembre
del año dos mil nueve”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera Zúniga.

Es conforme. Managua, cuatro de noviembre del dos mil nueve. (f) Lic.
Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 19366 – M. 8665-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 426 Tomo X Partida 7903 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua. Por cuanto:

ROSA DEL CARMEN ZAMORA MEMBREÑO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente,
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de junio del
año dos mil once”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez
Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera Zúniga. El
Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintiocho días del mes de julio del año dos
mil once. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 19367 – M. 8661-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 487 Tomo X Partida 8087 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua. Por cuanto:

BYRON ISRAEL SEQUEIRA PEREZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente,
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así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes de
septiembre del año dos mil once”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintisiete días del mes de octubre del año dos
mil once. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————————
Reg. 19261 – M. 8972-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 174, Tomo X del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARIA MARIELA AGUILAR OLIVAS, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Profesora de
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 28 de octubre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 19262 – M. 8970-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 244, Tomo IX del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ALBA YUNIET PEREZ MUNGUIA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.
POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del
mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de julio de once. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 19263 – M. 8989-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 201, Tomo III del Libro de Registro de Títulos

de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MINELIA NOHEMY LOVO RODRIGUEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del
mes de julio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de julio de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 19264 – M. 9059-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 108, Tomo XII del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

MARIA MERCEDES BERMUDEZ SANCHEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas.
POR TANTO Le extiende el Título de Doctor en Medicina y
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días
del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 16 de mayo de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 19265 – M. 9111-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 131, Tomo XII del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

YAMILETTE DEL ROSARIO VELASQUEZ CHEVEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Médicas. POR TANTO Le extiende el Título de Técnico Superior
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del
mes de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 10 de junio de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

————————
Reg. 19266 – M. 8900-A – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 125, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencia Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

LA LICENCIADA GISELA CAROLINA GUEVARA PALACIOS,
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
Ciencias Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Especialista en Gerencia Funcional de Recursos Humanos, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días
del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de octubre del 2011. (f) Directora.
—————

Reg. 19267 – M. 8446-A– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 135, Tomo III del Libro de Registro de Título del
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

SAIDA DEL ROSARIO JIRON ESTRADA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Fisioterapia,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de mayo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 3 de mayo del 2011. (f) Director.
————————

Reg. 19268 – M. 8962-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 450, Tomo I, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MERCEDES ELISA GADEA MAIRENA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de
Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días
del mes de septiembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2010. (f) Directora.

Reg. 19269 – M. 8963-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 1, Tomo IV, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

JOSE ORONTES PEREZ MAYORQUIN, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación Media con
mención en Física - Matemática, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 12 de octubre del 2011. (f) Directora.

———————————
Reg. 19270 – M. 8973-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 27, Tomo X del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

KARLA VENESSA SALAZAR PADILLA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Profesora de
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días
del mes de agosto del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 23 de agosto de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

————————
Reg. 19271 – M. 8926-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 149, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ROXANA MARBELLY BERMUDEZ ESTEBAN, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad,
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Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 20 de junio del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19272 – M. 8996-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 12, Tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

DABEYZI DEL CARMEN AMADOR LOPEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días
del mes de marzo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19273 – M. 9128-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 481, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

HAZELL GUADALUPE PICADO RODRIGUEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria
de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días
del mes de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19274 – M. 9044-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 14, Tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

NINOSKA DE LOS ANGELES SANTOS LOPEZ ESTEBAN, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación
e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior
en Pedagogía con mención en Educación Especial, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2011. (f) Directora.

Reg. 19275 – M. 9046-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 36, Tomo IV, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

MAGDA MARGARITA POTOSME ESPINOZA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior en
Pedagogía con mención en Educación Especial, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días
del mes de noviembre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19276 – M. 9057-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 422, Tomo X, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

AMY ZELENE JARQUIN GUTIERREZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días
del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 13 de octubre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 19277 – M. 9055-A – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 452, Tomo X, del Libro de Registro de Título de la
Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

YADER VLADIMIR HERNANDEZ VALLECILLO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de noviembre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2011. (f) Directora.
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